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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/97. 

ACTOR: PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ DE jESÚS GUDIÑO PELAYO. 

SECRETARIO: OSMAR ARMANDO CRUZ QUIROZ. 

' . 

México, Distrito Federal. cuerdo del Tribunal Pleno de la 

\ Su rema Corte de Justicia de 
\ 
\ d · de mayo de mil noveciento 

\ 
"-- Vo • 

..;. 

VIS 
RES~ TA 

Cote& 
PRIMERO.- Me~ e escrito sentado el veinte de r ia 

de mil novecient~ioventa y siete, en Oficina de Certifica ión 

Judicial y Corresp~ dencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Ju~ aimes Serrano, en su carácter de Presidente 

Municipal Constitucional del Municipio de Tenancingo, Estado de 

México, y en representación del Ayuntamiento de ese propio 

Municipio, promovió demanda de controversia constitucional, 

contra las autoridades y por los actos que en seguida se 

precisan: 

FORMA A-55 



Controversia constitucional 15/97 

"a).- El Gobierno del Estado de México, cuyo titular 

"es el gobernador de dicho estado a quien también 

"se /e señala como titular del Poder Ejecutivo que 

"promulgó y mandó publicar el ordenamiento cuya 

"inconstitucionalidad se reclama, con el Secretario 

"General de Gobierno, que intervino en el refrendo 

"ambas autoridades tienen su domicilio en el 

"Palacio de Gobierno del Estado de México ubicado 

"en /as calles de Lerdo frente a la Plaza Civica.---

"b).- La H. Legislatura del Estado de México con 

"domicilio en el Palacio Legislativo ubicado en el 

"lado oriente de la Plaza Cívica de la Ciudad dtt;, ,:,:a 
,:,,;¡'-'41 ,•·.,., 

"Toluca, México.--- c).- La Sala Superior $e{C\¡? 
/,~ ·' 

"Tribun.al de lo Contencioso Administratiy,i, 'del 

"Estado de México con domicilio en ~f)nida 
'-rs-

" Morelos Pte. Número 7120, colonia Cen~, en la 

"Ciudad de To/uca, México.--- d).- La Primera Sala 

"Regional Toluca del Tribunal de lo Contencioso 

"Administrativo del Estado de México con domicilio 

"en la calle de José Vicente Vi/lada número 202 

"primer piso en la colonia Centro de la Ciudad de 

"Toluca, Estado de México." 

"NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE 

"DEMANDA Y EL MEDIO OFICIAL EN QUE FUE 

"PUBLICADA: Lo es, el Código de Procedimientos 

"Administrativos del Estado de México que fue 

"emitido mediante el Decreto número 11 de la H. 
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Controvers ia const itucioral • S,'97 

"L/11 Legisla tura del Estado de México y fue 

"publicado en la Gaceta del Gobierno, que es el 

"periódico oficial del Gobierno Constitucional del 

"Estado de México, con fecha 7 de febrero del 

"corriente año. Esta ley, cuya inconstitucionalidad 

"se hace valer en vía de acción se reclama dentro 

"del término de 30 días siguientes al de 

"aplicación que causa perjuicio a la entidaJ: poder 

"u órgano actor que ocurrió el día 20~ mayo del 

"año en curso en rec rso de rt-is/ ón 334/97 que 

"fue tramitado en la ala S erío~ / Tribuna l de lo 

"Contencioso Administrati~ ~ 

"al ser emitida la 

"recurso que fue 

·;acumulados 1531,. la 

"Primera Sala Re 

"Contencios~d 

"reclamada ~tro del ino a que s refiere el 

"artícuJ&2J fracción II de Ley Reglam 

"las Fra~ ones Primera y Seg , da del Ar 'culo 105 

"d~ Constitución Política Federal. " 

SEGUNDO.- La parte actora fundó su ·demanda en los 

artículos 105, fracción !, inciso i), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 1 O, 22 y demás relativos de 

su Ley Reglamentaria. 
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TERCERO.- Los anteceder'.tes ce1 caso son los siguientes: 

"1.- El Síndico Municipal y los Regidores del H. 

"Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 

"Estado de México, de nombres Gílberto López 

"Guerrero Morales, Froy/án Velázquez Sánchez, 

"David Soriano Oscos, Javier Mondragón Camacho 

"y Manuel Luna García demandaron del Presidente 

"Municipal y del Secretario del H. Ayuntamiento, 

"ante fa Sala Regional Tatuca del Tribunal de fo 

"Contencioso Administrativo, lo siguiente: ACJ;@~ 

"IMPUGNADOS . a).• Los actos, 
"d . . . . b t . ¡,,j ¡d:,_ ·'11 

ec1s1ones, om1s1one~ o a enc,o~eslÍ va· ºf¡"'ª 
"cabo en los que, han 1ncurndo los 1ntef(í/,Qtes üel 

"H. Ayuntamiento y el Presidente M/Jiilcipal de 

"Tenancingo, por los que se nos impide formar 

"parte del cabildo o cuerpo colegiado· del propio 

"municipio. b).- El acta de sesión de cabildo 

"celebrada el 10 de marzo de 1997, en el salón de 

. "cabildos del H. Ayuntamiento de Tenancingo ,_' -

"México. Asimismo, señalaron textualmente fo 

"siguiente: PRETENSION QUE SE DEDUCE: Que se 

"declare fa . invalidez de los actos, acuerdos, 

"decisiones u omisiones o abstenciones llevadas a 

"cabo o en las que, han incurrido las autoridades 

"señaladas como demandadas por las cuales se 

"nos impide formar parte del cabildo o cuerpo 

"colegiado del H. Ayuntamiento de Tenancingo, 
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'' :Wexico.--- 2.- Con motivo de la demanda 

"administrativa, fueron tramitados los expedientes 

"acumulados 153/97 y 157/97 en la Primera Sala 

"Regional Toluca del Tribunal de lo Contencioso 

"Administrativo. Al contestar la demanda fueron 

"controvertidos los hechos y se opusieron /as 

"excepciones y defensas que se con~ raron 

"oportunas, en /os términos que en segi ida se 

"transcriben.--- Respecto de /os hech~ os actores 

"señalan como acto im ugnadoff'~s mencionados 

"en el capítulo de antec ente~ aducen como 

"pretensión que · se 

"actos, acuerdos, 

"abstenciones, lleva 

"incurrido las 

"demandadas, 

"parte del ~bildo o cuer ~o 

"Ayuntamie~ de Ten 

"apartajl;! "' séptimo de su 

"fl~ch~ los que motivan s 

los 

o 

como 

formar 

del H. 

y en el 

. 't ~ ra cuidadosa de los hechos que ex 

"demandantes, se advierte con clarid 

. "q_uienes en su caso impiden a aquéllos int grar el 

"cabildo o cuerpo colegiado del H. Ayunta iento 

"no es precisamente su presidente, secretario o 

"miembros del H. Ayuntamiento demandado, sino 

"un grupo de personas de la municipalidad de 

"Tenancingo, México tal como se advierte en los 
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"párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del 

"apartado señalado pues en ellos se subraya con 

"insistencia que al acudir a las sesiones de cabildo 

"a las que fueron convocados les fue impedido el 

"acceso por un grupo de más de 150 personas que 

"se encontraban fuera del lugar en donde se iba a 

"llevar a cabo la sesión de cabildo, a esto debe 

"agregarse que tan es así la situación que inclusive 

"los propios demandantes reconocen que después 

"del día 6 de marzo de 1997 fecha en la que se les 

"impidió según su dicho la entrada por u,J/i¡.Jpo de 

"más de 200 personas a la sesión de, ,~io que 

"fueron convocados, nuevamente 105,'¡ia;"~ 8 del 

"mismo mes y año el Secrej¡¡¡ro~~vael H. 
", l 

"Ayuntamiento demandado los con~ó-.,~sesíón 

"de cabildo de donde se deduce que el H. 

"Ayuntamiento de Tenancingo en ningún momento 

"les impedía formar parte del cabUdo puesto que 

"como ellos mismos lo confiesan fueron 

"convocados a asistir a dichas sesiones dejándose 

"en evidencia que, quien en su caso /es impide o 

"impidió asistir a ellas lo fue un grupo de personas 

"que acudieron a manifestarle su ínconformidad.---

"De la misma forma debe resaltarse la ineficacia de 

"los agravios planteados por los disconformes 

"cuando señalan como acto impugnado el acta de 

"sesión de cabildo celebrada el día 10 de marzo de 

"1997 en el salón de cabildos del H. Ayuntamiento 
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"de Tenancingo por la razon de que en dichos 

"agravios se plantean disconformidades dirigidas a 

"la irregularidad de los actos u omisiones que les 

"impiden formar parte del cabildo sin embargo 

"ninguna apunta hacia lo irregular o regular del 

"acto de mérito siendo que en la materia del 

"contencioso debe existir relación directa re el 

"acto impugnado y los agravios que origina éste 

"sin los cuales el acto impugnado debe ubsistír en 

~it!isencía de dí e rmída , -V, e- objetivise su 

"irre aridad y 
Ir 

':actoiés no se advierte q 

.. ,,que se impugna.--- · te 
DT 

.,,,colacion , el argu 
L.J,.-

"relacionado con 

"del cual patenti 

"su derech~or 

"exista man~ento e 

les prete 

te ·· del cab 

"otorga$ rflarantírJ de 

"cumpla 'Yon .'-:· · irlamentac, 

"e~ los an: f. :,¡_::;,s 14 y 16 

los 

el acto 

traer a 

sin que 

les haya 

"más de que el 1-í .. lt.yuntamiento demandado ~rece 

"de competencia.~~-· En la contestación de demanda 

"en el capítulo de excepciones y defensas se 

"hicieron valer las siguientes: la falta de 

"competencia del Tribunal de lo Contencioso 

"Administrativo para dinimir (sic) el presente 

"conflicto, porque no se ha dado entre autoridades 
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"municipales demandadas y particulares sino que, 
. 

"las pretensiones de los demandantes se refieren a 

"un conflicto político que en última instancia 

"compete resolver a ia Legislatura del Estado, pero 

"no a la justicia administrativa. La falta de acto de 

"autoridad por parte de las demandadas en contra 

"de los actores que pudieran haber afectado sus 

"derechos pues jamás se les separó de su cargo de 

"elección popular, sino que simplemente, se llamó 

"a /os suplentes ante su inasistencia.--- 3.- Ahora 
~o,¡. 

"bien fa Primera Sala Regional del co to 

"con fecha 14 de abrí/ del presente añ ·~ n . ció 
: , "'''. ' 

"la resolución de primer grado en ;d¡¡ · expedieftes 
·. ' .. 

"administrativos acumulados referirf/tj' en el hecho 

"precedente en los términos ~e . la parte 

"consíderatíva, que en seguida se transcribe:--- 1.-

"Esta Primera Sala Regional de lo Contencioso 

"Administrativo del Estado de . México es 

"competente para conocer de conformidad con lo 

• rq-ue establecen los artículos 1, 201, 202, 226, 227 

·: "/!t;;cciones l y V, 228, 272 y 273 del Código de 

"Procedímienios Administrativos del Estado de 

"Mexico, así como del precepto 22 del reglamento 

"interior de este organismo jurisdiccional.- 2.-

"Previo al análisis · de la litis planteada, por ser 
"cuestión de orden público es menester analizar 

"las causales de improcedencia que propone la 

"autoridad demandada, la cual se hace consistir en 
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"fa que se contempla en el numeral 267 fracción IX 

"en relación con la fracción II del artículo 268 del 

"Código de Pre ; edimientos Administrativos del 

"Es tado de México, dicha causal de improcedencia 

"es invocada por la autoridad demandada porque a 

"decir de la misma los actos de invalidez que 

"señalan los 

"encuadran 

"contenidos 

actores en 

en ninguno 

sus deman~ , no 

de lo~ supuestos 

229 del c~igo citado, 

. "esto es que e 

"para conocer o se trata de 

autoridades 

ntra de los 

, blicos, ni 

i(. 

"actos 

"demandadas hayan 

"derñ~ndantes, ni 

"como persona 

"es atendible re contrariam nte a las 

"apreciacio~de auton vocan la 

"causal de ~proced cía que nos oc pa, este 

"orga~ jurisdicciona sí e, ,;ompete~te para 

"conocer y resolver la litis p · .- . ;,, en el pres en te 

"a~ -to, en razón de que la ti:-. . _·_íón primera del 

"numeral 229 del Código ci• Procedimientos 

"Administrativos y Fiscales que· dicten, ordenen, 

"ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del 

"Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios o de 

"los organismos auxiliares de carácter estatal y 

"municipal, por violaciones cometidas en los 

"mismos o durante el procedimiento administrativo 
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"en este último caso cuando trasciendan al sentido 

"de las resoluciones para el caso que nos ocupa 

"los actores en el presente juicio señalaron como 

"actos irnpugnados el oficio de fecha 9 .de marzo 

"del año en curso emitido por el Secretario del H. 

"Ayuntamiento de Tenancingo México y de dicho 

"oficio claramente se desprende que fue emitido 

"por una autoridad administrativa municipal en 

"ejercicio de atribuciones de tal naturaleza, 

"asimismo también señaló como actq impugnac[o el . ~, .. _ 

"acta de sesión de cabildo de fecha 10 ~;,~- .de 

"1997 ía cual por ser un acto emitid~·fl\:~~:~rpo 

••deliberante reúne las caracterí$jcas~$c1licto ,¡Ji.· . r,,--,.;,;~ 

"administrativo, por constituir Jj/i;" ileé:láf}ción 

"unilateral en ejercicio de la funcíéKf/lfJ.'éfmirti&tratíva 

"municipal no considerándose un acto político 

"como lo afirma la demandada. En efecto el acto 

"administrativo supone la existencia de una 

"decisión unilateral previa por parte del titular del 

"órgano · de ,J<-i•ninistración en ejercicio de la 

"función admitrtft,,,ativa y de que el mismo afecte al 

"sujeto pasivo, su origen es una decisión 

"unilateral, en efe;.;to ha sido criterio sostenido por 

"este órgano de justicia administrativa el que se 

"aprecia en la jurisprudencia número 107 publicada 

"en la edición denominada "Jurisprudencia del 

"Tribunal Contencioso Administrativo".•·· "ACTOS 

"ADMINISTRA TJVOS SU NOC/ON PARA EFECTOS 
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"DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- Al amparo de 

"los artículos 3 y 29 fracción I de la Ley de Justicia 

"Administrativa Estatal el Tribunal de lo 

"Contencioso Administrativo es competente para 

"conocer de los juicios que se promuevan en 

"contra de los actos administrativos que~ icten, 

"ordenen, ejecuten o traten de ~ cutar las 

"autoridades oder Ejecutivo del Estado, de 

~'los municipt de organismos 

"descentralizados t r I y municipal. 

"Para efectos de la com ,a sta instancia 

''jurisdiccional, ,._.,,~ las 

"declaJaciones un · vol un ue dicten, 

"ordenen, eje 

"autoridades del 

de 

"los mun~s los 

"descentralizados de ín e estatal y mu icipal, en 

"ejerci4; de la quG 

"pri ~!:cen efectos jurídicas de na ura·· 

"pa~ular. Serán pues actos administrativo (aí ,f11 

"en el aspecto formal como en el material k 

"primero porque necesariamente han de provenir 

"de un órgano de la administración pública estatal 

"o municipal y lo segundo en cuanto que deben ser 

"declaraciones unilaterales de voluntad de tal 

"órgano, en ejercicio de la potestad administrativa, 

"que crean, modifican, reconocen transmiten o 
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"extinguen situaciones jurídicas de alcance 

"particular es decir de carácter no general. Por lo 

"tanto no es atendible la causal de improcedencia 

"planteada.--- 111.- En términos del dispositivo 273 

"fracciones II y /JI del Código de Procedimientos 

"Administrativos del Estado de México, la litis en el 

"presente juicio se circunscribe a resolver la 

"validez o invalidez de: a).· Los actos, acuerdos, 

"decisiones u omisiones o abstenciones, llevadas a 

"cabo o en las que han incurrido los integrantes del 

"H. Ayuntamiento y el Presidente Miicipal de 

"Tenancingo por lo que se les impi~e¡lfmar parte 

"del cabildo del H. Ayuntamiento citi/10:,0b).· El acta 

"de sesión de cabildo celebrado el ~,10 de marzo 
• • • • jfJST 

"de 1997; c).· El of1c10 stn numerr,¡,Jfe:,_fecha 9 de 

"marzo de 1997, emitido por el Secretario del H. 

"Ayuntamiento.--· IV.- Una vez hecho el análisis del 

"escrito de demanda, la contestación a la misma y 

"los alegatos fórmulados _- por las partes en 

"contienda, así como fueron valo,adas las pruebas 

"ofrecidas por las mismas e1: Jérminos de los 
-~;?' ."º' 

"numerales 32, 38 fracciones 11, IV, VI y VII, 95, 100, 

"105, 199 del Código de Procedimientos 

"Administrativos· de la entidad federativa, se 

"analizarán en forma conjunta los actos 

"impugnados señalados en los incisos a y b por 

"encontrarse estrechamente relacionados y de los 

"cuales diremos que esta sala juzgadora llega a la 
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"conclusión de considerar atendibles /os 

"conceptos de invalidez planteados por los 

"demandantes en este juicio, dado que con la 

"emisión de los actos impugnados se vio la en su 

"perjuicio lo contemplado por los artículos 14 y 16 

"de la Constitución Federal que dicen: "Artículo 

"14.- Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

''libertad o de sus propiedades, poses~ es o 

"derechos, sino . ediante juicio seg~o ante /os 

"tribunales prev·ame te establecidos en el que se 
t-~os-.. , 

""- ¡,. 
"ccLJm12,la-1t /as . . encía/es del ,,, 

"p--;tocfidifü/ento y leyes expedidas 
t ,,.. -

"6cin interiqridad al hecho. 16.- Nadie 
:;,, -~" 

"puede s~ ,molesta u pe ona, familia, 
); \ 1 •NÍ 

"dom~~lllg.a¡ ele n virtud de 

. ompetente 

"que funde y otive causa del 

"procedimi~En ba 
.. 

rior su to legal, 

"el acta de cabildo por ta 

"muchla/reunir los requist 

"y ~ tivación que todo acto debe reu ir los 

"sup~ntes de los cargos de síndico procur 

"regidores que en el documento se citan, ni 

"menos se emitió disposición alguna a través_ ae la 

"cual se fundamentara la decisión tomada, en base 

"a lo anterior para el caso que nos ocupa se 

"configura la causal de improcedencia que 

"contempla la fracción segunda del dispositivo 27 4 
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"del Código de Procedimientos Administrativos 

"Estatal ya que el acto en estudio no cumple con 

"los requisitos formales que legalmente deben 

"revestir, máxime que a los servidores públicos 

"afectados no se les otorgó su garantía de 

"audiencia a la que tenían derecho. Por otro lado y 

"en relación al oficio de fecha 9 de marzo de este 

"año el cual se encuentra dirigido al C. Froylán 

"Velázquez Velázquez emitido por el Secretario del 

"H. Ayuntamiento demandado, corre fa suert del 

"acto impugnado señalado con anterior/da 
'¡ 

que 

• como se desprende del oficio de ref; , , · , la 

"autoridad· demandada no acreditó enfot ' ente 

"juicio que existiera una orden previa'iffé'áuf<Hidad ¡us~ ·, re. 
"competente ni que se le otorgara lá"yaráMia de 

"audiencia a que tenía derecho para que se le 

"aplicara el artículo 41 de la Ley Orgánica 

"Municipal del Estado de México ni mucho menos 

"en dicho oficio se adecuaron los fundamentos 

"legales aducidos, con el motivo consistente Bf¡ 

~. "que la persona afectada ya no era miembro el&; h 

"Ayuntamiento multicitado. Bajo estas 

"circunstancias es dable declarar la invalidez dei 

"oficio 9 de marzo de 1997 emitido por el Secretario 

"del H. Ayuntamiento de Tenancingo con 

"argumentos defensivos planteados por las 

"autoridades demandadas al dar contestación a la 

"instancia planteada en su contra éstos no son de 
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"tomarse en cuenta dado que los mismos forman 

"parte del fondo de la litis planteada y como ya se 

"dijo en líneas anteriores, los actos impugnados 

"fueron omisos de los requis i tos formales que todo 

"acto de autoridad debe revestir y es por ello que 

"no se pueden analizar cuestiones de fondo lo 

"anterior encuentra su sustento leg~ n la 

''jurisprudencia número 5 que se api; por 

"analogía.--- "FUNDAMENTACION ~ OTIVACION 

"SU·. EXAMEN EL TUDIO DE LAS 

" VEST/ONES 

"ante el Tribunal d 

"del Estado de Méxi 

: "que"Se acto de auto ~{:,."N;i1~ 

'" '") ~-
0. "los "requisit s 

"legales, que e · 

o en un juicio 

Administrativo 

ora advierta 

es omiso de 

onstitución 

"General de la e úblic 

"estudiar $ uesti s de ~ando y 

"nulidaj_ ~el acto impugn o con fundam 

"dispu~ por el artículo 1 4 fracción II f la Ley 

''~usticia Administrativa de la misma entidad 

"fe~ rativa.--- Al margen de lo anterior y en 

"términos del artículo 276 del Código de 

"Procedimientos Administrativos del Estado de 

"México es de ordenarse al H. Ayuntamiento 

"Presidente Municipal y Secretario del H. 

"Ayuntamiento de Tenancingo a que en un término 

"no mayor de 3 días hábiles contados a partir de 

{ 
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"que cause ejecutoria el presente fallo, restituyan 

"en pleno goce de sus derechos afectados a los 

"actores los cuales continuarán ejercíendo sus 

"atribuciones constitucionales y legales 

"respectivas.--- En mérito de lo expuesto y fundado 

"se resuelve: PRIMERO.- No son atendibles las 

"causales de sobreseimiento planteadas por las 

"autoridades demandadas en este juicío.---

"SEGUNDO.- Se declara la . invalidez de: a).- Las 

"actos, acuerdos, decisiones y. omision 

"abstenciones, llevadas a cabo o en los 
o 
n 

"incurrido los integrantes del H. Ayuntafr}fe el 
: fe 

"Presidente Municipal de Tenancing() ,09/-Jp. qu! se 

"fes impide formar parte del cabífp def H. 
. ., 

"Ayuntamiento citado. b).- El acta de sesión de 

"cabildo celebrado et dia 10 de marzo de 1997. c).-

"EI oficio sin número de fecha 9 de.marzo de 1997 

"emitido por el Secretario del H. Ayuntamiento de 

"referencia.--- TERCERO.- . El H. Ayuntamiento, 

"Presídeníe Municipal y Secretario del H. 

"Ayuntamiento de Tenancíngo deberá restituir en el 

"goce de sus funciones constitucionales a los 

"señores Gifberto López Guerrero Morales, David 

"Soriano Oscos, Javier Mondragón Camacho, 

"Manuel Luna García y Froylán Ve/ázquez 

. "Velázquez dentro del plazo de 3 días hábiles 

"posteriores al en que cause ejecutoria la presente 

"sentencia.••· CUARTO.• Notifíquese personalmente 
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"a los autores y por oficio a las autoridades.--- Esta 

"resolución fue impugnada en revisión por las 

"autoridades municipales demandadas, 

"expresando los agravios que en seguida se 

"transcriben textualmente .... 5.- Con fecha 20 de 

"mayo del presente año, la Sala Superior del 

"Tribunal de lo Contencioso Admi~ ativo, 

"resolvió en definitiva el recurso de ~ vis ión 

"334/97, conforme a la parte consid~iva que en 

"seguida se tr~ribe: .... 6.- A ora bien de la 

"apltcación dél l , digo de rocedimientos 

,"Administrativos el 
-...c...;..---

<fo 

--~ "autoridades deman ontroversia, se 
t. 
.. - "advierte .. que rde iento es 

L l 
"inconstitucional, Pi I artículo 115 

"de la Constituci oh · Fei:Jeral, lo ual se hace 

"valer media~a °'ntrov sía Constit cional que 

"ahora se $n térm1 os del a tículo 105 

"fracci~ _J, inciso i) la Constitució Política 

"FederW Asimismo, hace la 

:'!!Jstitucionalidad de los 

ºfas normas d€1 Código · de Procedimientos 

·"Administrativos aludido, que hicieron la Sala 

"Superior del Tribunal de lo Contencioso 

"Administrativo del Estado de México y su primera 

"Sala Regional Toluca, en el respectivo ámbito de 

"su competencia, porque resultan violatorios de los 

"artículos 14 y 16 Constitucionales, en perjuicio de 
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"los ahora actores, es decir del Municipio de 

"Tenancingo . y del Presidente Municipal y 

"Secretario del H. Ayuntamiento." 

CUARTO.- Por auto de fecha veinte de junio de 7li 

novecientos noventa y siete, el Ministro Presidente ce es:a 

Suprema Co1ce de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 

e' expediente respectivo. y turnar el asunto al Ministro José de 

Jesús Gudiño Pelayo, quien por proveído de veinticuatro de! 

citado mes y ar,o, tuvo por admitida la 

ordenó emplazar a las partes respectivas. 

' 
QUINTO.- Substanciado el procedimien· _ _ 

_,:; 

y 

ccn fecha veinticuatro de octubre de mH nof~!entos noventa y 

siete, se celebró la audiencia a que se refie~los artículos 29 y 

34 de !a Ley Reglamentaria de las 'Fracciones I y ll del Artículo 

105 de . Ja Constitución Federal, y se puso el expediente en 

estado de resolución. 

C O. N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Este Tlibunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, 

fracción 1, inciso i), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1 O, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poéer 
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1a Fsd2ración , en virtud de que se trata de una 

cor.tre,',ersia suscitada entre un Estado y uno de sus Municipios, 

por actos y disposiciones generales que se atribuyen al primero. 

SEGUNDO. - Previamente a cualqu ier otra cuestión, procede 

analizar si la demanda de controversia constitucional fue 

promovida oportunamente. 

El artículo 21, fracciones I y 11, de la L~eglamentaria de 

la Materia, dispone: 

"Art. 21. -

"demanda 

"treinta días contado 

de la 

'!: "eñ:'que conforme á la ey I propio a to surta 

~•erectos la n~ ~ ón de resolución o 
"que se reclame;~ en que se ~aya tenido 

"conocimi+ e ellos, o de su ejecución; al en 

"que el actor se ostente ~ dor de los mis os.---

"//.- T~ dosc de normas generales, de t einta 

"d~ _cqnt;F.· partir del día siguiente a la f~cha 

"d'i: l u publi<:i::~~: .. :i '1, o del día siguiente al en que se 

"produzca el acto de aplicación de la norma 

"que dé lugar a la controversia, y " 

En el caso concreto se impugnan disposiciones generales 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, así como e! acto concreto de aplicación consistente en la 
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ser.:enc:a ::!e fecha ve:nte Ce mayo de mil novecientos noventa y 

siete. dictada en ei recurso de revis:ón 334197 por '.a Sala 

Superior del Tnbunal oe lo Contenc,oso A.cm1n,strativo de' Estado 

de Méxicc. 

Por cuanto ~,ace al acto concreto de aplicación, no obra en 

au:os la constancia de notificación ~echa· a la parte actora de la 

sertencia impugnada: sin embargo, aun co'lsiderando que en la .. 

r:1,sma fecha de su emisión se notificó (no pudo haber sido con 

arclerioridad a la de emisión del acto), se concluye que la 

demanda de controversia constitucional se presentó deritro del 
. 

piazc legal de treinta días hábiies que, para lal,;;7,nación de 

actos concretos, otorga el artículo 21, fraccionrl;~~,!; de la Ley 
. /: 4. '"';,~' 

de la materia antes transcrito. · · 0,:;;:ri 
"Y'.J.p~ 

l!UP , i 

fJt' 
En efecto, la sentencia combatida, q~c constituye ei acto 

concreto de aplicación de las disposiciones reclamadas, fue 
, 

emitida el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, por . • 

lo que, aun considerando que en esta misma fecha se haya 

notificado, se tiene que el plazo de treinta días hábiles para 

prorncver la demanda de controversia venció ei des de julio del 

mismo año, debiéndose descontar en el cómputo respectivo ios 

días veintiuno de mayo (en que surtió efectos la notificación), 

sábado veinticuatro, domingo veinticinco y sábado treinta y uno 

de mayo, domingo primero, sábado siete, domingo ocho, sábado 

catorce, domingo quince, sábado veintiuno, domingo veintidós, 

sábado veintiocho y domingo veintinueve de junio, todos de :nii 

novecientos noventa y siete, por ser inhábiles de conformidad 
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la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artícu lo 105 de 

la Constitución Federa l. 

En consecuencia, si la demanda se presentó ante la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el día veinte d~io de mil 

novecientos noventa y siete, esto es , al vigésimo segundo día 

hábil, debe concluirs que , demanda se ~ovió dentro del 

plazo legal para tal efe 

Po - cuanto 

si acto guej a QlOtiva 
,, 

demanda s~promo . , "l S 

e aplicación. 

.....,.;:,-~...,• nto le al impugnado, al 

, debe analizarse 

e establecer si la 

Al respecto~ Go ador 

Gobierno del Estad~de Méxic 

el Secreta io General de 

sentencia re~ada, ya se había dado actos de aplicación , en 

virtud de· que ~ Tribunal de lo Contc·-·_,~~ eso ciernan ado ya había 

emitido ~luciones en juicios de los c1u~ conoció y a los que se 

sometió el Ayuntamiento actor y, además, el pri er acto de 

aplicación sería, en todo caso, los autos de admisión de los 

juicios administrativos que motivaron el recurso de revisión 

334/97 cuya sentencia ahora se combate. 
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El articulo 21, fracciones i y li, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracción il del Articulo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

"Art. 21.- El plazo para la interposición de la 

"demanda será:--- .. . ff. Tratándose de normas 

"generales, de treinta días contados a partir del día 

"siguiente a la fecha de su publicación, o del día 

"siguiente al en que se produzca el primer acto de 

"aplicación de ta norma que dé /ugar.J la 

"controversia, y" :~t 
_f 

. i ., ;¡ 
/J < " 

De conformidad con el precepto antes/¡"ransc;rit~ el plazo 

para la presentación de la demandJiUli:fe ccntroversia fu"'S-
constltucionaí será de treinta días. en tratánd@f§e de disposiciones 

genera!es. Cuando la demanda se promueva con motivo de 

disposiciones generales, el plazo· para su presentación se 
' 

computará a partir de su publicación o de su primer acto ae 

aplicación. 

Debe destaca,se que la posibilidad de impugnar una ley ce•, 

motivo de su primer acto de aplicación, tiene su razón de ser. en 

virtud de que con ello se da una doble oportunidad para su 

impugnación cuando no se hizo valer a partir de su publica eón o 

entrada en vigor, pero íimitándose esa posibilidad a que se trate 

del primer acto de aplicación; esto es, esa segunda oportunidad 

no puede actualizarse o generarse a consecuencia de ac:os 

ulteriores de aplicación, sino que está restringido únicamente a! 
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je ~a: manera que. si E ::erecho de eJercer la acción 

10 se '"'z0 :aler en alguno de estos dJs supuestos (publicación o 

entrada en vigor de la disposición. o con motivo de su primer acto 

de aplicación). ya no podrá hacerse en vi rtud de actos pos tenores 

aun y cuando constituyan también apl icación de la Ley 

combatida. 

Ahora bien. en el caso concreto se señala co~rimer acto 

de aplicación de l~sposiciones q~ se 

inconstitucionales, la ~ enten"oa de ve 

tildan de 

mil 

noves~ntos noventa y ___ l'IU.,::a-1:::/-Y.l: multicitado Tribunal ... 
C~tencioso, por lo que debe an 

e .; fecha ya se habían produ ido cación en virtud _ _, 

d~~ os cuales debió promo r. 1 de 
:;o· r:-

co!Q.{rovers~ en contr 
\l. o~ -

Obran en autos copia ificada de las sent 

por el citado Tribu~ontencio 

ncias emitidas 

eros 508/97 , 

398/97 y 15~?~; sin embargo, ha lugar a 

primer acto d~icación en virtud de 

como 

Si tales resoluciones se fundan, entre o ·os, en los 

art ículos 202 y 296, fracción 1, del Código de Proc climientos 

Admin istrativos del Estado de México, que son las nJrmas que 

expresamente se combaten de este ordenamiento legal, es el 

caso que las dos primeras sentencias se emitieron con fecha 

posterior a la de la resolución que ahora se combate, pues ésta 

se emitió el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete y 
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aquéllas el veintidós de septte.11bre y el ocho de octubre del 

propio año, por !o que níngc.na de éstas puede ccnstituir el primer 

acto de ap:icación: respecto de la tercer sentenc:a dictada en el 

J~icio 154/97, sl bien se emitió e: catorce ce abril del citado año, 

esto es, coil anterioridad a !a que ahcra se i;;1pugna, es el caso 

que er ésta la parte comandada no es el .Ayuntamiento del 

Mu0icipio actor, sino una diversa autoridad. 

No pasa desapercibido que esta autoridad es el Director de 

Desarrollo Urbano, Obras y Serv1c:os Públicos, del propio 

Municipio de Tenancingo, Estado de México. y que, por ende, 

forma parte de :a administración municipal; 1ego, debe 

destacarse que en ese orocedimienio n parte el , ¡ s,,,_" 
Ayuntamiento como ente colegiado, s16b uf}~ autoridad 

administrativa del propio Municipio, de tal ~a-~ no p~ede 

decirse que el Ayuntamiento, como tal, hay'~nido &inocim,ento 
, , "~1fEi 

cierto de dicha resolución y, por ende, no puede considerarse 

que sea ei primer acto en el que se le hayan apíicado ias 

disposiciones que ahora combate. 

Por otra parte, respecto de que ios autos de admisión de los 

juicios administrativos acumulados í 5:,;;;i7 y 157 í97, que son el 

antecedente del recurso de revisión 334/97 de donde emana la 

sentencia que ahora se combate, cabe decir que tampoco 

pueden considerarse como los primeros actos de aplicación. 

En efecto, obran en autos constancias de los aludidos 

proveidos de fechas catorce de marzo y dos de abril de mil 
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!lO , -::c·entcs 7oventa y siete. dictados por el Magistrado Instructor 

de 1a Primera Sala Reg ional del Tribunal de lo Contencioso 

Adrrin istrativo del Estado de México, en el que consta que se 

aplicaron las disposiciones ahora impugnadas en los Juicios 

adm1n1strativos de referencia. 

Sin embargo, tales proveídos no pueden te~e como los _ 

primeros actos de aplicación para efect~ de la presente 

controversia constitucional en ·rtud de lo sigu~nte: 

En primer lugar, ha si 

que, ~acorde con la propia 1 -
controversias constitucionales, ó ode entidades u 

órganos de los entes a que · rtícul 5, fracción 1, 

de la Constitución F ión, Esta s Municipios. 
l - ---. 

,. + ~' • 

Distrito Federal o sus n reso de la Unión o sus 
f..- - "'-"• ... -

Cámaras o Comi~Perman ), s que pue en ser parte 

en este tipo de ~cedimiento nstitucional , cará ter que no 

puede rec~rsele al Magistra una Sala 

Regional de un Tribunal de lo Co ncioso Ad inistrativo. 

ademá~ que con tal carácter no representa a un nivel 

específico de gobierno y que, por tanto, sus actos no pd?rían ser 

combatidos en esta vía de controvers·a constitucional. 

En segundo lugar, el artículo 19, fracción VI, de la Ley 

Reglamentaria de la materia, dispon que las controversias son 

improcedentes cuando no se haya agotado la vía legalmente 

prevista para la solución del pro~ J conflicto; por lo que. si 
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motivo ds1 conflicto suscitado por ia destitución deí Síndico y 

Regido:-es del rv1L:n1cioio actor, Ceb:a esperarse :a :-esolución fnal 

"'" 'os 'u·c1·0s admini5¡·ra"1"ns •n1r,a''OS por U" cr·1nc·1p'1r, rlo t..,,._, 1 .J ' 1 ,,, 1, L ',i-., , '''-'' \_, , , * , U '--''-' 

cefinitlv1dad y a efecto de estab:ecer s'. la autoridad demandada 

(Tnbunai Contencioso), ya en sentenda, daba solución al 

conflicto pianteado, concretamente '?n relación con lo que sE 

pretende en la presente controvers:a constitucional, respecto de 

ia incompetencia planteada de ese órgano jurisdiccional que. 

inclusive, se hizo valer durante e: procedimiento administrativo en 

vía de excepción y defensa. 

Atento a todo lo considerado, debe tener 

acto de aplicación la ser.tencla que ahora sei 

r,aberse aportado aí procedimiento prueba ;'lha 

10 primer 

.,¡- • 
haya actos previos de aplicación que cronoifi2~te puedán 'J{j.; J. A .. A :..,}E 

ser considerados como los primerós. !lf~1,11u,1 -~ 

Por tanio, si respecto del acto de aplicación se consideró 

que la demanda fue promovida oportunamente, igualmente debe 

estimarse que la demanda se presentó dentro del plt:ro legal 

respecto de las disposiciones generales combatidas. 

TERCERO.- P 3vio a !a cuestión de fondo planteada debe 

analizarse la legitirr -·ción de quien promueve, por ser de orden 

público y de estudie )referente. 
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- ,., -= ' caso s...iscribe la demanda el Presidente Municipal 

Const1wccr-a l del Municipio de Tenancingo. Estado de ~,1éx1co. a 

'lomore propio y en representación del Ayuntamiento. 

La parte demandada y el Procurador General de 1a 

República son coincidentes en señalar que el promovente carece 

de legitimación procesal para eJercer ·la acción ~ntrovers a 

constitucional. por corresponder tal facultad a1lsínd1co del 

Ayuntamiento. 

Resu lta pertinente destacar que Y doctrina y nuestro 

derecho positivo reconocen 
,¡. ":;. 

y en el pmceso. 

La primera se suele la vincul ción que existe 

ent~~ quien in~oca un tantivo y el d recho mismo. 

que hace -valer ante · cuando ese 

derecho se esti la 

presupuesto f~~esal que se re I e a la capacidad 

para 2jecuta~ lidamente actos p cesales y, po tanto. es 

cond¡-,ó~ara la validez formal del juicio. 

La legitimación en la causa se traduce, pues\ er1 a 

afirmación que hace una parte sobre la existencia de un derecro 

sustantivo que estima le asiste, cuya aplicación y respeto pide al 

órgano jurisdiccional por considerar encontrarse frente a un 

estado lesivo a ese derecho y , por su parte, la legitimac1on 

procesal se identifica , no con el derecho sustantivo , sino con la 
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capacidad para realizar actos Jurídicos de carácter procesal en un 

¡u1cio determinado. 

Ahora bien. respecto de la legitimación en la causa y en el 

proceso. para efectos de las controversias constitucionales, ésta 

se prevé de la siguiente manera: 

Respecto de la primera, !os articu!os 105, fracción 1, de la 

Constitución Federal y 1 O. fracción l. de su Ley Reglamentaria, al 

efecto disponen: 

"Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la 

"Nación conocerá, en los términos que · 
"" 

"ley reglamentaría, de /os asuntos sigui ¿~~- /.-; ~I 
"De /as controversias _constituciona1s . iii:i1ifºn 
"excepción de fas que se rsfieranfiflpÍi! · '·iiferia 

.. ,__ · --•MA e 
"electoral, se susciten entre: j!JST' .1 DE-I 

~rn,;M SEJILRAI 
a) "La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 

b) "La Federación y un municipio; 

e) "El PotJer Ejecutivo y el Congreso de la Unión; 

"aquél y cualquiera de /as Cámaras de éste o, en su 

"caso, la Comisión Permanente, sean como 

"órganos federales o del Distrito Federal; 

d) "Un Estado y otro; 

e) "Un Estado y el Distrito Federal; 

f) "El Distrito Federal y un municipio; 

g) "Dos municipios de diversos Estados; 
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~~~[\iJ~·:,_~· 
·•~x~- li) ··oos Poderes de un mismo Estado, sobre la 

DI 

"constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

"generales; 

i l "Un Estado y uno de sus municipios, sobre la 

"consti tucionalidad de sus actos o disposiciones 

"genera les; 

j) "Un Estado y un municipio de otro Esta~ obre 

"la constitucionalidad de sus actos o dispoi ~iones 

"generales; y 

k ) "Dos órganos 

"sabre 

"disposiciones gene 

'Art. 10.- Tendrán 

"entidad, poderc 

"coa~covers~"-

Federal, 

sus actos o 

la 

la 

De est, .... _numerales ·erte que s\lamente tienen 

d0 ;·.,cho par~ udir a la vía de con oversia c' nstitucional las 

e:, 1 ~ _.ad~oderes u ór',Janos a que se refiere el ! rtículo 105 de 

la Constitución Federal; de esto se sigue que son estos entes 

púbiicos a los que, con tal carácter, les asiste el derecho para 

ejercitar la acción de referencia. 

Respecto de la legitimación en el proceso, ésta se regula en 

el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Federal , que permite que las 
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partes puedan ser formalmente representadas en e! 

procedimiento. 

Dicho numera! cispone: 

"Art. 11.- El actor, el demandado y, en su caso, el 

"tercero interesado deberán comparecer a juicio 

"por conducto de los funcionarios que, en términos 

"de las normas que los rigen, estén facultados para 

"representarlos. En todo caso, se presumirá que 

"quien comparezca a juicio goza de la 

. ;/dad 
' 

"para hacerlo, salvo prueba en contrari ,,, 1}'1/: ".le' ,.,?:f 
1 ~''&")!)$, 

"representación legal y cuenta con la 

_,,:. ~- ..:,;;,:l;t:~ " . ._.,,,:,,;.:.. ¡'' ,;,r. ~)X! 

: -~J..S 
En la norma transcrita se prevén dos medios • • tener por 

~UP-.--::Mr.• ce 
reconocida la representación de qOi6hes pr<ffl'loevel'l a¡[lombre de 

~C/?2:.'d.:-.~,d <i.!.«-2AL 
!as partes, bajo los siguientes lineami6 'tos: · 

1 • Representación consignada en ley: 

a) El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado, 

podrán comparecer en la contrcversia constitucional a través de 

sus funcionarios. 

b) Dichos fu·ncionarios deben tener facultades de 

representación. 

e) Estas facultades deben estar contenidas en ley. 
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?,.esL.. 'lC1ón de la representación: 

d I E:n ·sdo caso existe la presu nción de que quien 

comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con 

1a c2pacidad para hacerlo. 

el Esta presunción opera salvo prueba en contrario. 

De lo anterior se desprende que, atento al texto de la norma 

y al orden de los supuestos que prevé, el órgan~risdiccional 

primero debe analizar si la representación d~uien promueve a 

nombre de la entidad. po u órgano. se encuentra consignada 

en ley; y, en todo ca 

representación y capacidad. salv 

Esto lleva a consider 

darse de primer 

representación y capac -

presumirse dicha 

ludida no puede 

analiza . si la 

ante el evento 

ae una situación excepcio , sea ésta por 

deficiente regula~ o por 

situación análoga que no permita inar de er momento 

si el funcion~tier,e o no dicha rep sentación y capacidad , y 

_e~isten ~ ment: .i_fe permitan su ~:.esunción, 

presumí~ éstas, s2!vo prueba en contrario. 

ntonces se 

Sería erróneo considerar que esa presunción \opera en 

cualquier circunstancia y con independencia de las normas que 

reglamentan la legitimación del funcionario representante, pues 

esto llevaría al extremo de hacer nula la regla establecida en la 

primera parte del primer párrafo del artículo 11 transcrito , ya que 
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de nada serviría atender a la regulación normativa ordinaria si de 

cualquier manera se presumiría válida !a representación en 

términ.os de la segunda parte de dicho dispositivo por el simple 

hecho de acudir a !a 11fa y ostentarse con esas facultades. Por 

esto. no puede el promovente acogerse de manera arbitraria al 

segundo supuesto para que se presuma su legitimación, sino 

sólo ante el evento antes señalado. 

Sirve de apoyo a lo anterior las tesis aisladas números 

XV/97 y XVl/97, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de ia Nación, que al efecto dicen: 

-"!!',::O 
"CONTROVERSIAS :S. ,;¿f{ 

• ~¡ 

"LEGITIMACION EN LA CAUSA Y EN EL , , >'•~ O. 

"La legitimación en la causa, enten<1,/ia '9ft el 

"derecho sustantivo para poder ejercft{Jii"'!i1'cción y 
' 

"la legitimación en el proce~o, enteoo}da1'.oomo la 

"capacidad para representar a una de las partes en 

"el procedimiento, son aspectos de carácter 

· •. "procesal que para el caso de las cordraversias 

"constitucionales se curnplen de la siguiente 

"manera: 1.- Conforme a lo dispuesta par el 

"artículo 1 O, fracción I, de la Ley Reglamentaría del 

"Artículo 105 de la Constitución Federal, solamente 

"tienen derecho para acudir a la vía de controversia 

"constitucional /as entidades, poderes u órganos a 

"que se refiere el citado precepto fundamental; de 

"esto se sigu,; que son estos ente públicos a los 
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-~~~[\~, J~.'\~. 
·•~)~· "que. con tal carácter, les asiste el derecho para 

"ejercer la acción de referencia ; y, 2.- De 

"conformidad con lo dispuesto por el primer 

"párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 

"atento al texto de la norma y al orden de los 

"supues tos que prevé, el órgano jurisdiccional, 

"primero debe analizar si la repí esen~~ n de 

"quien promueve a nombre de la entidad, poder u 

"órgano, se encuentra consignada ley; y , en 

"todo caso, pod á ehtonces µesumírse dicha 

"representación Yvo prueba en 

"contrario." 

"CONTROVERSIAS 

"REPRESENTACIÓN 

"LEGISLACI 

TI\UCJON 

P EVERS 

/GE Y E 

LA 

EN LA 

"EX-CEPCIONALE . P E. De co midad 

"ca~ lo dis~to po 

"de la Lj},f ~Reglamentaria e las Fracciones I 

"Artícu~ 05 de la Cons~r. 'ón Federa/,. e is ten 

"d~ formas para ter. .. . . _,or acreditad la 

"representación de /as parres: a) Porque deriv\ de 

"la legislación que las rige; .v b) Porque en tbdo 

"caso se presuma dicha representación y 

"capacidad salvo prueba en contrario. Atento a los 

"dos supuestos que prevé la norma y conforme al 

"orden lógico y jurídico en que /os propone, para 

"acreditar la representación de quien actúa en 
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"nombre del ente público, debe estarse primero a 

"lo dispuesto por la legislación ordinaria que prevé 

"las facultades y sólo, en caso de duda en virtud de 

"la deficiente regulación o laguna iegislativa o por 

"alguna situación análoga y siempre que existan 

"elementos que lo permitan, deberá presumirse 

"dicha representación. Esto lleva a considerar que 

"la presunción aludida no puede darse de primer 

"momento, pues sería erróneo considerar que 

"opera en cualquier circunstancia y con 

"independencia de las normas que reglamentan la 

"legitimación del funcionario. representante, pues 

"esto llevaría al extremo de ~".••~~g!a 

"establecida en la primera parte del ifií! ato 

"del citado artículo 11, ya que 1 ·~!Jt1ría 

"atender a la regulación normati~e.r,;lñ~J?si de ··-•'- 1-t"'c0 

"cualquier manera se presurtfl~e 0 :~ífd~: la 
., · "'cNc, .. ~L DE ! 

"representación en términos de fa segunda parte 

"de dicho disp0.,;;itívo por el simple hecho de acudir 

"a la vía y <','-';.,,,tarse con esas facultades." 

Ahora bien, procede ahora determinar si quien suscribe la 

demanda tiene legitimación en la causa, en tanto que promueve a 

nombre propio, o en el proceso, en tanto que promueve a nombre 

del Ayuntamiento, para ejercer la presente acción de controversia 

constitucional, conforme a los dispositivos legales y 

consideraciones anteriormente hechas. 
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º e,. ::uanm a lo primero . este Tribunal considera que el 

? residente Municipal carece de legitimación para ejercer la 

acc.on. toda vez que. de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 105. fracción l. de la Constitución Federal, en relación 

con el 10. fracción 1, de su Ley Reglamentaria, son los poderes. 

entidades u órganos de los respectivos niveles ~obierno los 

que tienen el derecho para ejercer la presente ación, en tanto 

que la posibilidad de impu , actos o disp~iones generales 

deriva de la posibil idad de 

: ompetencia. por lo que son ésto lo 

por conducto de sus representan_ ,,, .... 

derecho propio, en tanto que el de e 

ued:lacudir a la vía. 
no sus integrantes por 

alegad debe guardar 

del rekpectivo ente y relación directa con la esfer 

no de sus funcionario r. 

: -sirv-e de apoY,o a lo t 

54197, d~I Tribun~no, que 

ncial número 

"CONT~ ERSIA 

"L~TIMACIÓN PROCESAL PA INTER\ ~. · ~: EN 

"EL'tA. NO LA TIENE CUALQUIER Mlf ..i'ilBRO 

"AISLADO DEL AYUNTAMIENTO O CON.::EJO 

"MUNICIPAL. De io dispuesto en los artículos 105, 

"fracción I, de la Constitución Política de los 

"Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley 

"Reglamentaria de las Fracciones I y II de dicho 

"precepto constitucional, se advierte que para 
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"tener ia calidad de parte (actora, demandada o 
"tercera interesada) dentro de una controversia 

"constitucional, es requisito indispensable que se 

"trate de una entidad, poder u árgano. En el caso 

"del municipio, éste es el titular exclusivo de la 

"acción de controversia constitucional, quien 

"puede hacerla valer -u oponerse a ella-, por medio 

"del ayuntamiento, o bien del concejo municipal, 

"por ser las instituciones en las que recae tal 

"representación, de conformidad con lo señaíado 

"en el artículo 115 constitucional. Por ende. es 
"inconcuso que~;1lquíer miembro 

"mismo (presidente n1unicipal, 

"síndicos). del ayuntamiento o !;JULCe 
' ' 

"de un municipio caree de r 
. - JUPP~~-,1' r:c 

"intervenir, por derecho .. propio ~1,1.na 

·controversia constitucional; y, siif.¡;;''pr~fé1WJ1ón 

''fuera deducida en defensa de los intereses del 

"municipio, resultaría· ineficaz., pues la 

"representación de ese ente. corresponde sólo al 

· "ayuntamiento y, de mt'c.',: .· extraordinario, al 

"concejo municipal." 

Por otra parte, respecto de la legitimación procesal del 

Presidente Municipal para promover en representación del 

Ayuntamiento, se considera que sí la tiene en virtud de lo que se 

pasa a considerar: 
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Los art ículos 128, fracción V. de la Consti tución Política del 

Estado de México y 48, fracción IV, 50 y 53. fracción 1, de la Ley 

Orgánica Municipal de la propia entidad federativa. disponen: 

"Art. 128.- Son atribuciones de los presidentes 

"municipales: . . . V. Asumir la repre~ ación 

"jurídica del municipio en los casos señalados por 

"la ley; ... ". 

"Art. 48.- El presi mu I tiene /as 

. ..,. "siguientes atribucíones· . ·. IV. la 

"representación jurídi m nicipio en s casos 

"previstos por la ley; ... 

.;f:Atf. 50.- El pre 

"jurídica de~nta · 

"síndico es~usente, 

á la represe tación 

esté 

"imped~ egalmente para /lo." 

"A~ 53.- Los síndicos tendrán las sigui ntes 

"atribuciones: l. Procurar, defender y promove( /os 
\ 

"derechos e . intereses municipales; representar 

''jurídicamente a los ayuntamientos en los litigios 

"en que éstos fueren parte, y en la gestión de los 

"negocios de la hacienda municipal; ... " 
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De :as dispcs,cicnes :intes tr:inscritas se desprende que el 

Sínd!CC; ~\,1u,1i<:lpai tiene !a represertacién Jurfdlca det 

,;yu:1:am1ento, y el PresiGen:e Municlpa! del Municipio igualmente 

p~ede asumlr dlcha repreSentaclón, conc:-eta1:1ente ::uar:do e\ 

s'ndico esté ausente. se n;egue a hacerlo o e2té impedido 

legai~ente p2ra ei!o. 

En estas circunstancias, ;a !acuitad corresponde al Sindico 

Municipal y por excepción al Presidente Municipal en 1os cases 

expresariente señalados por la ley Orgánica Municipal. 

Cabe destacar que en autos no está acredi! do que el 

Síndico haya estado ausente, se haya negado a 

estuviera impedido legalmente para eilo; 
ver o que 

circcJnstanc,as particulares que obligan a _ · ar que el 

P0 ssidente Municipal estaba en aptitud ~¡;¡'_'/'¡remover la 
J"'é , I'.E. 

demanca a nombre y en representacíón del 11¾.yuntaffiiento en ta 

época en que lo hizo. 

En efecto, en ia demanda de controversia se señala que el 

acto y disposiciones que ahora se combaten y que se estima 

invaden la esfera de competencia del Municipio, tienen como 

9ntecedente el que el Síndico Procurador Gí!berto López 

Guerrero Morales, y diversos Regidores, ante sus ausencias a las 

sesiones de Cabildo, llevó a tomar la protesta de los suplentes 

respectivos, como se corrobora de las copias certificadas de las 

actas de Cabildo de fechas seis, ocho, nueve y diez de marzo de 

mil novecientos noventa y siete (fojas 151 a 162 del expediente). 
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Des~aca el cor.ten ido de las actas de Cabi ldo de fechas 

nueve y diez de marzo de mil novecientos noventa y siete. en las 

que respectivamente se dice: 

" .. . No habiendo QUORUM LEGAL establecido por 

"el Artículo 29 de la Ley Orgánica Mun~ al en 

"vigor, el C. Secretario da cuenta de: 

"sesión cumplen uinta falta con ecutiva los 

"C. C. Síndico 

_ "GUERRERO MORALES, ... 

uc~· Presidente Municipal, 

LÓPEZ 

palabra el 

"con el común acuerd resen ordena a 
ti f "la Secretaría que: Se 
t ... , 

e "Síndíco Procura vamente 
• ) ) f 

lb- ::-a Sesión de Cabil 

"los Suplen~ antes · 

"mañana 1 O~ Marzo de 

I día de 

" .. . ORDEN DEL DÍA: 1.- To de protesta- a 

"s~ ntes de Síndico Procurador y Regido~es . . .. 

"El C. Presidente Municipal tomó la protesta de Ley 

"a los siguientes miembros del H. Ayuntamiento: C: 

"Moisés Nahmad Guadarrama, Síndico 

"Procurador. " 

De lo anterior se desprende que al momento de la 

presentación de la demanda no se tenía conocimiento de que 
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ru::·era Si0d:co en funcic,n-es, lo que llevó a admitir la der.1anda 

scscrita oor el Presidente Munlcipal: y que, substanciado e! 

procedimiento respectivo. se recabaron elementos 8e juicio que 

;:ier.77iten determinar en forma cierta, que al 1::omento :ie ia 

:oresentación de !a oemanda sí había Sfndlco ~Aunicipal; !o que er; 

p<ncipio peería !levar a consic:erar que éste cebió ¡:¡remover la 

demanda y ;10 asi el Presidente l'v\Jnicipal. 

Debe resaltarse que la demanda se presentó el veinte de 

junio de mil novecientos noventa y siete, y al Síndico Suplente se 

le tomó protesta desde el diez de marzo de ese mismo año, de lo 

que se colige que a la fecha en que se ejerció la presente acción 

de controversia, ya había Síndico en funciones. 

Sin embargo, en el caso no debe determi. ue el 

Presidente Municipal carece de legitimación proclal, 

anterior, teda vez que en la sentencia impugnada fi~~~Ha de la 
' '¡¡us.,.[ 

litis versó sobre la destítucióh del ante: ;or Síndico ~d'lr§ldcr, en 

la que se resolvió declarar la nulidad de los actos que motivaron 

esa cestitución y la reinstalación en el cargo que venía 

desempeñando, todo io cual pone de reiieve la subsistencia de 

un · conflicto en cuanto al Síndico que legalmente podía 

representar al Ayuntamiento, en tanto que, por una parte, el 

Síndico suplente había tomado la prótesta y venía fungiendo con 

tal carácter, y, paralelamente, al emitirse la sentencia impugnada. 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo decretó la nulidad 

del acto por el que se destituyó al Síndico Propietario, 
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deter111rando ,~ue debía re1nstalársele y, por ende, entrar en 
furc,ones . 

Por !o tanto. s1 al momer.to en que se promovió la demanda 

de controversia constitucional. persistía una situación Jurídica 

reconocida por el Tribunal Contencioso en favor del Síndico 

Propietario. y por el otro lado el Síndico Suplente c~nterioridad 

a esa sentencia había entrado en funciones~n tal carácter, se 

concluye que prevalecí n la fecha en que s~ ejerció la acción 

constitucional una situa~ ón e duda e c anta a la legal idad o 

derecho que le asistía al 'ndic Suplente y al Síndico Propietario 

para representar al Ayuntamien o.-,--
""~ 
. --~\ ., . ,,o 

~n consecuencia, y tomando en 
i(Vd .. . _ -e~~, erac1on que ning o - -,;, 

y p0T.,...eltcontrario fue el e ide Municipal qu n la hizo valer 
"'-. N n C'lC~1. 

1 ~en xe~f~tntació~Ayu iento. debe presu irse, dadas las 

circunstancias pa~~ulares de omento en que promovió la 

d_emanda, q~ citado Presiden se momento 

•. • n la legitimación necesaria par promover nombre y 

represe~ión del Ayuntamiento, dado el conflict \ suscitado 

rs :.:.pecto de la legal o ilegal destitución y reinstalación \ el Síndico 

P1·opietario, y que es precisamente la materia de la litis en la 

sentencia que ahora se combate. 

CUARTO.- Previamente al estudio de los conceptos de 

invalidez propuestos, procede estudiar los motivos de 

improcedencia que invoquen las partes o que de oficio advierta 
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este Tribunal, por ser una cuestión de orden público de 

conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 19 

de !a Ley Reglamentaria de las Fracciones I y I i del Artículo 105 

de la Constitución Federal. 

El Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de México, aduce que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la citada 

Ley Reglamentaria, respecto de !os actos atribuidos a la Primera 

Sala del citado Tribunal, toda vez que esta. Sala no emitió los 

actos que se combaten. 

<C'1 ., . 
Es fundada la causal de improcedencia invocada. '

1
(:~ 

Los artículos 10, fracción 11, 19, fracción VIII, y 2Vtr;cflon 
BtrF 

11, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 djtlsArtículo 

105 de la Constitución Federal dispc>en: 
l!fC' 

"Art. 10.- Tendrán el carácter de parte en /as 

"controversias constitucionales: 11. Como 

"demandado, la entidad, poder u órgano que 

"hubiere emitido y promulgado la norma general o 

"pronunciado el. acto que sea objeto de la 

"controversia." 

"Art. 19.- Las controversias constitucionales son 

"improcedentes: ... VIII. En los demás casos en que 
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"fa improcedencia resulta de alguna disposición de 

"esta ley. " 

"Art. 20.- El sobreseimiento procederá en /os casos 

"siguientes: 11. Cuando durante el juicio 

"apareciere o sobreviniere alguna eje /as causas de 

"improcedencia a que se refiere el 

"anterior" , 

ículo 

Dei artículo 1 O, antes ~ scrito, se desprende 

que será demandado e una co tr...........-c~ constitucional el poder. 

entidad u órgano que 

~ combatida y quien haya pro 

norma 

en consistir en el 
COff'I'E 

· bA -CGdigo de Procedimient ' stado de México 
RAL bt rv\Jc.RD~ 
· y en !a sentencia~fecha e te de mayo d mil r.iovecientos 

noventa y siete ~~da en el curso de revi ión 334/97 del 

indice de l~la Superior del de o Contencioso 

Administrativo r, • :=stado de México; a tos que ~e atribuyen en 

forma ~ ta, fespectivamente, al Congreso y bernador del 

Estado de México, J a la citada Sala Superior. 

Del análisis de los actos combatidos se desprende que el 

Congreso y Gobernador Estatales son los responsables de la 

emisión y promulgación del ordenamiento legal impugnado, y la 

Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo fue 

quien emitió la sentencia combatida; por tanto, es claro que la 
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Pr·rrera Saia dei referido Tribunai Contencioso no es responsable 

de d'chos actos. por io que no puede tener el carácter de parte 

demandada en la presente controversia y, consecuentemente, 

procede sobreseer respecto de esta autoridad con fundamento 

en lo dispuesto por el articulo 20, fracción il, en relación con el 

10, fracción 11, y 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la 

materia. 

Por otra parte, el Gobernador y Secretario General de 

Gobierno, ambos del Estado de México, invocan la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación 

con el 10, fracción 11, de la Ley Reglamentaria de la materia y 

105, fracción 1, inciso i), de la Constitución Federal, en virt · ]e 
' . 

que las auioridadés señaladas como demandadas no, ' eden 
/ 

tener tal carácter en la presente controversia, pues, en i i:lo caso, 
• ffi' 

debió tenerse como demandado al Estado de M. como 

persona moral. 

Es infundada la causal de improcedencia planteada. 

El artículo 105, fracción 1, inciso i), de la Constitución 

_ Federal, dispone: 

"Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la 

"Nación conocerá, en /os términos que señale la 

"ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: l. De 

"las controversias constitucionales que, con 

"excepción de las que se refieran a la materia 
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"electoral, se susciten entre: ... i). Un Estado y uno 

"de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 

"sus actos o disposiciones generales;" 

Si bien . de conformidad con el precepto Constitucional 

transcrito. pueden ser parte en las controversias los Estados. 

esto no significa que sólo el Estado como ente pueda ser parte 

en este tipo de proced imiento constitucional, ya q~ n términos _ 

de lo dispuesto por el artículo 1 O, frac~ 11 , de la Ley 

Reglamentaria de la mat · , anteriormente transcrito, pueden ser 

demandados las entida oderes u ~ anos de los entes a 

que se refiere la citada constitucional , cuando sean 

los que emitieron y pro 

pronunciado el acto objeto de 

;RTE re Por tanto, s1 en 
\ NAC . 

impugnada o 

:)E je ...... p@deres u órganos del tado, , son quie es emitieron y 

promulgaron el o~miento batido, ronunciaron el 

acto concreto de aplicación, e pueden ser 

demandado~ lo particular controversia 

constitu~al, sin que haya ri" 1-~•t,.: o 

Estado ~c:ff,o ente demandado con 

particular y directamente se 2tribuyen a 

Gobernador y Sala Superior del Tribunal de lo 

Administrativo, todos del Estado de México. 

para tener al 

s actos que 

Legislatura. 

ontencioso 

No advirtiéndose ningún otro motivo de improcedencia. se 

pasa al estudio de los conceptos de invalidez propuestos. 
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. QUINTO.- Los conceptos de invalidez que se expresan en 

la demanda son: 

"PRIMERO.- El Código de Procedimientos 

"Administrativos del Estado de México, resulta 

"anticonstitucional, al regular las normas 

"contenidas en sus artículos 202 y 229 fracción I, 

"porque dichos preceptos denotan que el Estado 

"de México, por conducto del Tribunal de lo 

"Contencioso Administrativo propicie la invasión 

"de la esfera de competencia y atribuciones del 

"Municipio de Tenancingo, con infracción ,, 
"articulo 115 de la Constitución Federal. Ad':f ;j 
"dichos preceptos contravienen lo establef!ó • n j 
"los artículos 103 y 107 de nuestra Carta j¼J¡¡.gn~, 1 
"porque el control de la !egali~ y . _,' 

"constitucionalidad de los actos de autoridad, es 

"de competencia exclusiva de los tribunales 

"federales, .rnedíante el juicio de amparo, para 

"tutelar/fi:,,áarantías individuales.--- En efecto, los - -· _. 

"artículos 202 y 229 fracción 1, del Código de 

"Procedimientos Administrativos del Estado de 

"México, establecen que el Tribunal de lo 

"Contencioso Administrativo tiene por objeto 

"dirimir las controversias de carácter 

"administrativo y fiscal que se susciten entre la 

"administración pública del Estado, Municipio y 
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"Organismos Auxil iares con funciones de autoridad 

"y los particulares. Que el j 11icio contencioso 

"administrativo procede en contra de las 

"resoluciones administrativas y fiscales que dic ten, 

"ordenen o traten de ejecutar las autoridades del 

"Poder Ej ecutivo del Estado, de los Municipios o de 

"los organismos 

"municipal, por 

auxiliares de carácter e tal o 

violaciones come~ as en las 

. nte el p~ edimiento "mismas o 

"administrativo, e 

"anterior se advierte 

"202 y 229 del 

"Administrativos, el al 

cuando 

los artículos 

cedimientos 

"Administrativo E~ es un 

"órgano de 01\ de y de 

"constituciolt!!P1ad co acto de utoridades 

"administratiiiis, lo cual e indebido, p es dichas 

"facult~ corresponden a lo-:'(ibuna/es ederales 

"en materia de amparo, conforme a lo.': · ·rculos 

"1 107 constitucionales, de manere e."'\:us iva, 

"para hacer respetar las garantías indivir:u~:es de 

"/os gobernados, motivo por el cual /os aludidos 

"preceptos del Código de Procedimientos 

"Administrativos, resultan inconstitucionales.---

"SEGUNDO.- Por otra parte, en lo referente a los 

"actos de aplicación del Código de Procedimientos 

"Administrativos del Estado de México, cabe 
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'mencionar que la Sala Superior del Tribunal de lo 

"Contencioso Administrativo, infringió en perjuicio 

"del Municipio de Tenancingo y su H. 

"Ayuntamiento, los artículos 221 fracción 11, 285, 

:'286 y 288 del ordenamiento administrativo 

"aludido, en relación con los numerales 202 y 229 

"del mismo ordenamiento legal, porque se 

"consideró competente al Tribunal de lo 

"Contencioso Administrativo a pesar de carecer de 

"jurísdícci15n, pues desde la contestación de !a 

"demanda de justicia administrativa, se hizo valer 

"precisamente la falta de competencia para dirimir 

"el conflicto de que se trata, porque la controversia ,., 
"no se ha dado entre las autoridades munícipal'jf'':) 

"de Tenancingo y particulares, sino entre dí¡;'t y;¡¡ 
"autoridades y n1íembros de su prop¡/ H.,! 
"Ayuntamiento, que tambien tiene carácl;'.,'de'· 

"autoridades, en cuyo contexto, las preteJfeéihes 

"de los ahora terceros interesados, se refieren a un 

"conflicto político que cor:;,¡,ete a fa Legislatura del 

;f:.stado de México, pci, ; no a la jurisdicción 

"administrativa, en cuyo contexto, se solicitó el 

"sobreseimiento en térmfr,os del articulo 267 

"fracción /, de la legislación administrativa en cita, 

"lo cual pasó por alto la Sala Superior del Tribuna/ 

"de /o Contencioso Administrativo del Estado de 

"México e indebidamente invadió la esfera de 

"competencia de la Legislatura, al dirimir el 
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"conflicto, a pesar de que los actos impugnados de 

"/os ahora terceros in teresados no fueron en su 

"carácter de particulares, sino como servidores 

"públicos, miembros del H. Ayuntamiento. Esta 

"actitud resulta violatoria de las garantías de 

"legalidad en materia administrativa y de 

"fundamentación y motivación, consagra n los 

"artículos 14 y 16 constitucionales,~ como del 

"propio artículo de la Carta Magna, por atentar 

"contra la autono ía el Munici~ e Tenancingo.-

,,__ TERCERO.- Por -s-u'.:9-~i.o el capítulo de 

"excepciones y defe 

"acto de autoridad potí 

"municipales de Tenan 

"que pudiera 

afer la falta de 

autoridades 

COR 'TE L "Síndico y Regid s, pu · más se 

,~,} r "les separó~su ca o de el cción pop lar, sino 
111. 11i; _ CUUUi.,~. 

"que simplem nte se /la s suplente nte su 

"inasi~ ia injustificada. La Sala Superror del 

"Tribunal de lo Contencioso Administrati~, ni 

"s~ era entró al análisis de dicha excepción e 

"indebidamente consideró que la relación con el 

"Síndico y Regidores inconformes no es como 
"servidores públicos miembros del H. 
"Ayuntamiento, sino como particulares al haberlos 

"cesado de sus cargos, lo cual es inexacto, pues 

"nunca hubo tal cese, sino que simplemente se 

"llamó a los suplentes por su inasistencia 
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"injustificada.••- En el inciso B del considerando 

"segundo del fallo del recurso de revisión, la Sala 

"Superior del conocin1iento adujo que en el caso 

"concreto es indiscutible que se está en presencia 

"de una controversia administrativa entre 

"autoridades municipales y· particulares atento a 
. 

"que al ser separados el Síndico y los Regidores o 

"al impedírseles formar parte del H. Ayuntamiento 

"de Tenancíngo se ies coloca en una situación de 

"particulares, al estar precisamente en la 

"imposibilidad de ejercer sus funciones de 

"autoridad. Esta consideración es inexacta, pues la 

"relación jurídica aludida de ninguna manera detl~<!>¡ 

"estimarse entre autoridades municipales __ jfi; 
"particulares, sino entre autoridades municipjes:\' 

"que por tanto deben dirimir 5,us controversíaf/{¡f.te . 

"fa Legislatura del Estado .• lo cual basta para~er . 
"de manifiesto ante la potestad de la Suprema 

"Corte de Justicia de la Nacíón, la controversia 

"constitucional planteada y la contravención de tos 
,'_¼,:,,- ,,,, '!~-,; ,-! t 

"preceptos de fa Constitución Polftí,:{' Í'":ederal 

"mencíonadoS,•·· CUARTO.· La Sala Superior del 

"Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

"ínfringíó en perjuicio de las autoridades 

"municipales de Tenancíngo y particularmente del 

"Presidente Municipal, la jurisprudencia definida 

"del propio Tribunal Administrativo, pues al entrar 

"al análisis de los actos administrativos 
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"in1pugnados, declaró su invalidez por falta de 

"motivación y fundamentación y por no haber dado 

"garantía de audiencia a los afectados, es decir, 

"por violaciones formales no de fondo.--- En estas 

"condiciones, no debió dar efectos restitutorios a 

"fa sentencia, pues si /as violaciones que estimó 

"para declarar la invalidez son de form~ no de 

"fondo, debió limitarse a que se respe~ n /as 

"garantías de leg lativas a l~ diencia de 

"/os afectados y entación y motivación 

"de /os actos ad s, o restituirlos 

"como Sindico Municipal,---.:,,,, egido , por ello 

"implica ir más allá de los a n fallo que . , ,,,.~ e 
, - s,-¡- '!t. 

;it_l~ "invalida actos por vi · de fondo, 
- · _.,,. r;; " d , d . ~J;~-- a emas e ,nv 
'9~' 

coR~E oi 'municipal, conf; 
. LA kACiON,, 
~L DE Acurnoos. que flagrantemente de 

"infringir /~antias cansa das en 

"/os artículos 14 y 16 de la 

S~O.- En síntesis, los conceptos de invali ez que se 

hacen v?:Ftr en la demanda de controversia constitucional , son: 

1.- Que los artículos 202 y 229, fracción 1, del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, resultan 

violatorios del artículo 115 de la Constitución Pol ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que dichos preceptos 

permiten que el Estado, a través del Tribunal de lo Contencioso 
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Adrninist:et!vo, 1nvad3n la esfera competencíal y de atribuciones 

del Municipio actor ai autorizarlo a resolver tas controversias de 

carácter adrrnn1strafr10 que se s:...:scíten -erJre la administración 

p~~bllca del Estado. el iv1unic:pio, los organisnos auxil 1a•es y los 

;::artic:..i:ares; aderr:ás, dichos preceptos le dan al citado Triou,=al 

e: carácter de órgano de control de legalidad y constitucioraiidad. 

cor,tra actos de autoridades admínistratívas, lo cuai transgrede 

los artículos 103 y 107 Constituciona'es, pues es a los Tribura!es 

Federales a los que corresponde conocer de violación de 

garantfas, 

2,• Que la Sala Superior del T ríbunal de lo Contengqso 

Administrativo ~el Estado de México, 1~/ringió lo dispuest~:¡. los 

aruculos 221, rracc1on 11, 267, fracc1on 1, 285, 286/j~B del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estad{,iJ1
11

reiación 

con el 202 y 229 del propio ordenamiento, ya q~nsideró 

cornpetente al citado Tribunal de lo C:::mtencioso para conocer del 

conflicto qua se sometió a su conocimiento, a pesar da carecer 

de Jurisdicción, pues en el caso el conflicto no se dio er tre 

autoridades municipales y part1oular®, smo entre estas .",,'.""'' 

autoridades municipales y los miembros de su Ayuntamiento, con, 

lo que se violan los artículos 14, 16 y 115 de !a Const1tuc:ón . ,. 

Federal. 

3,- Que la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo no entró al estudio de todas las excepciones y 

defensas que se hicieron valer en el juicio contencioso, 

concretamente la relativa a la falta de acto de autoridad de parte 
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a .... lo:-1dades municipales de Tenancingo, Estado de 

í'vléx co. pues en la demanda administrativa se planteó la 

separación del cargo de elección popular de los actores, cuando 

simplemente lo que se hizo fue llamar a los suplentes ante su 

Inas1stencia injustificada. 

4.- Que la Sala Superior del Tribunal de l~ntencioso 

Administrativo infringió su propia jurisprudencia y los artículos 14. 

16 y 115 de la Const,tució Fed ral , pues de~ a la invalidez de 

los actos admin istrativos 

fundamentación y por vio! 

fa lta de motivación y 

e audiencia, lo que 

~TE DE SÉPTIMO.- En el de invalid z se aduce que 
NACION. 
'M:llamS articulos 202 ~- trace·· n , de1 C · digo de Pro_cedimientos 

Administrativos de tado, viola dispuesto por el artículo 115 

' .. · ... 
de la Constitzó~ Fed~ral, al rec_o~o ~· atribucion s en fav~r del 

Tribunal de l~ntenc,oso Adm1rnstrat1vo del Esta o de Mex1co 

para re~ er controversias en que el Municipio sea parte, 

invadiendo con ello su esfera competencia! ; además, de que con 

ello se contravienen los artículos 103 y 107 Constitucionales, que 

en esa materia están reservadas a los Tribunales Federales por 

violación de garantías. 

Es infundado el concepto de invalidez propuesto. 
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Los preceptos que se tildan de inconstitucionales disponen: 

"Art. 202.- El Tribunal tiene por objeto dirimir las 
"controversias de carácter administrativo y fiscal 

"que se susciten entre la Administración Pública 

"del Estado, municipios y organismos auxiliares 

"con funciones de autoridad y los particulares." 

"Art. 229.- Procede el juicio contencioso 

"administrativo en contra de: l. Las reso/µciones 

"administrativas y fiscales que dicten, ordenen, 

"ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del 

"Poder Eje~utívo del Es.fado, de /os ~unicipioff "'.) 
"/os organismos aux1/Jares de caracter eli~ o:t 
"municipal, por violaciones cometidas /~n"";;,1as} 

~'¡>-,,~,- ,.-.,, 

"mismas o durante el procff(JJ('fjiento ,,,,.,i.;.,.,,__,. 

"administrativo, en este último cas¡jf::sitifi9ando 

"trasciendan al sentido de las resoluciones." 

Esie Tribunal Ple,'ib · considera que, conforme a las 

facultades que se otorgan, al citado Tribunal Contencioso 

Ac11inistrativo, no se invade•!¡¡¡ esfera de competencia municipal. 

En efecto, el hecho de que este órgano jurisdiccional 

conozca de diversos litigios en contra de resoluciones o hechos 

ds'initivos dictados por las autoridades municipales, no 

representa una limitación, afectación, merma o detrimento de las 
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constitucional y legalmente asignadas a 

mun1c1pios. en vi rtud de lo que se pasa a considerar: 

El artícu lo 116, fracción IV, de la Carta Magna. dispone: 

"Art. 116. - El poder público de los Estados se 

"dividirá, para su ejercicio, en ~tivo, 

"Legislativo y Judicial, y no podrán reunirsl -dos o 

"más de estos pod s en una so~ ersona o 

"corporación, ni d posit~ el gislativo en un 

"solo individuo. Lo Poder9' \ Estados se 

"organizarán conforme a titución de cada 

"uno de ellos, con s las iguientes 

"normas: ... IV.- Las 

"Estados podrán 

"Contencioso A · 

de lo 

"autonomía!!!!::ª dictar s f:'los, que ten an a su 

"cargo diri~ as contro rs ,as que se susciten 

"entre Ji! ... Administración lica Estatal y los 

"p_arth~~ s, estableciendo la . normas para su 

"o@,r!r-ación, su funcionainjento, el procedimiento 

"y los r-~cursos contra sus resoluciones." 

' . • .. , 1 

los 

Este precepto fue incorporado al texto constitucional 

mediante la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete, en la que fueron modificados los artículos 17, 46, 115 Y 
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i C :...a Cxpos1ción de Motivos de la Iniciativa de Reforma 

Const;Lc1onal plantea los siguientes conceptos: 

"El perfeccionamiento de la impartición de justicia 

"en México ha sido una preocupación constante de 

"la presente administración, para "satisfacer la 

"necesidad permanente del pueblo de "disfrutar de 

"legalidad, equidad, orden y seguridad, "que 

"permitan el pleno desarrollo del individuo en su 

"convivencia social.--- "La sociedad mexicana en 

"su conjunto nos ha acompañado en el propósito 

"de alcanzar una nueva concepción social di/~'::' 

"Estado y del derecho, y de establecer l . ";¡"' 

"instrumentos institucionales para la con/u/ . %t 
. ; 

"popular en las tareas del desarrollo lflfp ,fa 

"renovación de nuestro modelo de vida naci:Jf¡i,---

"EI derecho se concibe, ent(e nosotros, como un 

"instrumento de transformación social, por lo que 

"fa reforma jurídica, tan profunda como sea 

"necesario, figura entre las grandes prinridades del 

"presente.--- "México vive y sff desarrollo con 

"nuevas normas jurídicas, que permiton una vida 

"individual más justa y segura y que h;,n mejorado 

"la calidad de nuestra vida social. Normas jurídicas 

· "en cuya elaboración ha participado el pueblo, no 

"solamente por su aprobación formal por el H. 

"Congreso de la Unión, sino porque son el 

"resultado de un permanente proceso de consulta 
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"popular, que responde a la vocación democrática 

"de los mexicanos.--- "El perfeccionamiento del 

"orden jurídico y de los instrumentos de 

"procuración e impartición de justicia es un 

"proceso permanente y dinámico, en el que cada 

"avance mejora la realidad social, provoca 

"propuestas de mayor calidad y profu~ad y 

"alienta las aspiraciones de todos los me~ icanos 

"para proseguir en ~T·~ rea, con te~ idad.--- "El 

"bienestar del in 

"es el propósi to est l proyecto 

"nacional, plasmado ::;-.;:----.:-""' onsti ción; la 

"organización y correcto func, nami nto del 

"Estado y del poder~ lic n confibuir al 

"logro de este pr~o\ ito, e~ r'.cto someh miento 

"a las normas c~ tu ·~ al~ eyes que e ellas 

"emanan, p~ ha sido y e decisron mexica a vivir 

"en el sano biente de un stado de dere ho.---

""La C'ltlst itución contiene el pr ( ecto nacion I del 

"puebloYe México. r · 81/a, la Nación expresa us 

"d~ iones fundan,.: ; :.:,-íes y afirma su voluntad de 

"conservar su identia';.::f como comunidad, como 
"cultura y como his tcs,ria; conjuga los principios 

"políticos de la Independencia, la Reforma y la 

"Revolución que recogen lo mejor de nuestra 

"historia y los anhelos de las mayorías; establece 

"las bases que sustentan la estructura de un 

"gobierno nacional viable y propone las formas de 
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·• relación entre gobierno y sociedad, constitutivas 

"de la democracia.--• "El respeto a los derechos de 

"hombre y el principio de fa división de poderes 

"son piezas estructurales en la concepción del 

"Estado mexicano, pues lo primero constituye el 

"propósito de fas instituciones sociales y el límite 

"extrínseco de fa actividad del Est,ifdo, garantía de 

"la libertad de los hombres, y el segundo contiene 

"la base orgánica de la estructuración del poder 

"estatal y es _ el limite intrínseco_ de su propia 

"actividad, pues el ejercicio de la potestad pública 

"debe estar íntegramente supeditado al orden 

"jurídico y su división forma parte del sistema ~= .. 
"general de protección a la libertad.--- " r 

"necesidad de dividir el ejercicio de las potes 
/ . 

"del Estado no fue reconocida en la elabora' ón ele 
111;,p, 

"/as Constituciones que surgieron Jt¡:'l'l; las 

' 

"revoluciones democráticas y liberales en ~~rica 

"y Europa, por lo que ef principio de la división de 

"poderes ha sido una de las bases fundamentales 

"de la doctrina constitucional moderna. En México, 

"ya la Constitución de Apatzingán, primer ensayo 

"constitucional mexicano, contiene la concepción 

"tripartita de la división de poderes, al establ_ecer 

"que la atribución de la soberanía consistía en la 

"facultad de dictar leyes, en la facultad de hacerlas 

"ejecutar y en fa facultad de aplicarlas a /os casos 
"particulares, estableciendo, en consecuencia, tres 
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"órganos de gobierno: Legislativo, Ejecutivo y 

"Judicial.--- "El constitucionalismo mexicano a 

"través de toda su historia, salvo la Constitución de 

"1 836, ha mantenido incólume el esquema clásico 

"de la división de poderes, con la particularidad de 

"que, debido a nuestra organización de carácter 

"federal siempre ha existido similitud fun~ ental 

"de este principio estructural entre l~ederación y 

"las entidades fi aer ivas.--- "La c'onstitución 

"Federal Mexicana 

"Fundamental del 

"nacional común a 

"contiene preceptos 

"nuestros principios ...,,....,,""" 

integran, 

"característica d~ e t a de ser ral, es 

"la base en don se s e toda la orga ización 

"política y ~I de é ico, principio -rec or que 

"condiciona iYa estructu olítica de los Es ados.-

,, __ " De~ del marco de est 

"perfeccionamiento de nuestr 

"n~ -nal, presentamos al Órgano (:n¡,stitu nte 

"Permanente, por conducto del H. Co11greso df la 

"Unión, la Iniciativa de Reforma de los artículos 17, 

"46, 115 y 116 de la Constitución Política de los 

"Estados Unidos Mexicanos. 'El nuevo texto del 

"artículo 116 que se propone se dedica a las 

"normas relativas a los Poderes Legislativo, 

"Ejecutivo y Judicial de /os Estados, y sus 
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"fracciones I y II repiten el contenido actual de la 

''fracción VIII del artículo 115 constitucional, 

"dedicando la fracción I a las normas relativas al 

"Poder Ejecutivo y la fracción II a las normas 

"relativas al Poder Legislativo; la fracción 111 

"contiene las bases a que debe sujetarse la 

. "organización y funcionamiento del Poder Judicial; 

"la fracción IV se dedica a señalar la posibilidad 

"constitucional de la justicia administrativa en el 

"ámbito local; y las V y VI repiten el contenido de 

"las fracciones IX y X del texto vigente del artículo 

"115 constítucíonal, relativas a las relaciones de 

"trabajo entre los Estados y sus trabajadores y a la ._-:; 

"posibífidad de celebrar convenio entre i::/ 
"Federación, los Estados y sus Munícipios'.•··,J ,i:-i'fl ,,, ··~ 

. , íi'li'Pr w, 
En el dicíamen de las Comisiones Unidas ~merª de 

_ • . JiarlA,:1r¡ "El 
Gobernación, de Puntos Constitucion¿;es y. Asuntos Relativos al 

Pacto Federaí del Senado de la República se afirma: 

"La fracción IV del artículo 116, a juicio de quienes 

"dictaminan, resulta relevante, pues, da base y 

"fundamento para el establecimiento de Tribunales 

"de lo Contencioso Administrativo en la esfera 

"estatal, aplicando a estos tribunales los 

"lineamientos establecidos en el párrafo segundo 

"de la fracción I del articulo 104 constitucíonal .. El 
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"contenido de la fracción resulta positivo y 

"prop onemos su aprobación ". ---

La Comisión ce Gobernación y Puntos Constitucionales ce 

!a Cámara de Diputados. sobre el tema en estudio, sostuvo: 

"En la fracción IV del artículo 116 se ? se y 

"fundamento al establecimiento de Tribunales de lo 

"Contencioso Administrativo en la ~ ra estatal. 

"Se aplican a é tos /os mis(tof lineamientos 

"establecidos en segu~ de la fracción I 

"del artículo 104 conc:-Ta_,,...,r-

"plena autonomía y 

"organización y fun 

de 

de 

"esperarse su r en la de 

~~oFTE :- f las entidades de un ompleto 
: t.A ia.:.---\,sistema de~ ici " ---
KAI- DE _ l.i.,.,l)()S. • 

Las tr~~ipciones anteriores untan a est blecer como 

teleología del precepto el de facu lt a los C nstituyentf;:_S 

·PBrma~_Jrs y a las Legislaturas de los Es ados par expedir las 

normas que instituyan los Tribunales de lo ontencioso 

Administrativo, dotados de plena autonomía con la c mpetencia 

para dirimir las controversias entre los y 

gobernados, pero como un mecanismo que fortalezca el respeto 

de las garantías individuales y el estado de derecho dentro de las 

entidades federativas. De lo anterior se sigue que, es inexacto 

que se trate exclusivamente de facultar a los órganos legislativos 
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icca:es para cr<2aí estos órganos jurisdi cionales para dirimir 

cont;overslas entre !os particulares y los , rganos administrativos 

del Gobierno Estatal. La expresión · dministración Pública 

Estatal" no debe ser interpretada restricti~a y ietrísticamente. en 

virtud de tratarse de mecanismos proce$aies que permiten :a 
1 . 

salvaguarda de los derechos constitucio1ales y legales ce los 

gobernados. Asimismo, los dictámenes del las Comisiones de ias 
' Cámaras del Congreso hablan de ·esfera estatal" y de un 

completo sistema de justicia administrativJ.., lo que forzosamente 

implica el interpretar la inclusión de los altos de las autoridades 

municipales dentro de los actos revisables por el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. 

Por otra parte, el artículo 115 de la Constituci" 

dispone: 
ilill1PR r 
]f.JSTJr-. 

"Artículo 115.- Los Estados adoptarán, '1\~11 •su 

"régimen interior, la formal de gobierno 

"republicano, representativo, p . pu/ar, teniendo 

"como base de su división teiitorial y de su 

"organización política y administrJtiva, el Municipio 

"Libre, conforme a las base sigui I ntes:--- "/.- Cada 

"Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

"de elección popular directa y o habrá ninguna 

"autoridad intermedia entre éste el Gobierno del 

"Estado.--- HLos presidentes municipales, 

"regidores y síndicos de los Ayuntamientos, 

"electos popularmente por ele,ción directa, no 

62 



'.TE' 3Jl~ 
¡AGIO~. 
ACUE.IU'ti 

Controvers ia const itucional 15,97 

"podrán ser reelectos para el período inmediato. 

"Las personas que por elección indirecta, o por 

"nombramiento o designación de alguna autoridad 

"desempeñen /as funciones propias de esos 

"cargos, cualesquiera que sea la denominación que 

"se /es dé, no podrán ser electas _ oara el período 

"inmediato. Todos /os 

"mencionados, cuando tengan el carácter de 

"propietarios, no podrán ser electos p~ el período 

"inmediato con e ácter de s~ ntes, pero los 

"que tengan el c ·. rácter e su lentes sí podrán ser 

"electos para 

"propietarios 

"ejercicio.--- " Las 

"acuerdo de 

"integrantes, p 

como 

estado en 

por 

sus 

"declarar qu~ os desa 

"o revocar el. andato a e sus bros, 

"por alflf!!!J .de las causas aves que la le local 

"prevenga, siempre y cuando 
¡t::, 

"teRiff!J oportunidad suficiente ara rendir las 

"pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 

"convengan.--- "En caso de declararse 

"desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o 
"falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

"conforme a la ley no procediere que entraren en 

"funciones los suplentes ni que se celebraren 

"nuevas elecciones, las legislaturas designarán 
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"e;,tre los vecinos a los Consejos ~unicipales que 

"concluirán los períodos respectívps.••· "Sí alguno 
. 1 

' "de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 

"será substituido por su suplente.! o se procederá 
1 

"según lo disponga la ley.--· "11.-' Los Municipios 
i 

"estarán investidos de personalidad jurídica y 

"manejarán su patrimonio conformb a la ley.--• "Los 

"Ayuntamientos poseerán facu1ta4es para expedir 

"de acuerdo con las bases normatjvas que deberán 

"establecer las Legislaturas de r s Estados, los 
"bandos de pofícía y buen gobierno y los 

1 
"reglamentos, circulares y I disposiciones 

' 
"administrativas de observancia fneral dentro de

4
. 

"sus respectivas jurisdíccíoner:··· "fil.- Lo6• 

",Vlunícipíos, con el concurso re los Es_if.!1\, 

"cuando así fuere necesario y lq determin~íl/? 

"leyes, tendrán a su cargo lós sigrientes sell/Jc, 

"públicos: 1 

"a).-Agua potable y alcantarillado.! 

"b)." Alumbrado púbfíco. 
' 
" ' w . \ :; ., • ~). - .L.rmp,a. 

"d),• /'eiíercados y centrales de aba~to. 

"e),- F•anteones. 

"f).- Rastro. 

"g).• Calles, parques y jardines. 
! 

"h).· Seguridad pública y tránsito, 
1

e 
"i).· Los demás que /as Legi~laturas Locales 

"determinen según las condicioJes territoriales y 
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"socio-económicas de /os Municipios, así como su 

"capacidad administrativa y financiera.--- "Los 

"Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 

"en tre sus Ayuntamientos y con sujeción a la ley, 

"podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 

"prestación de los servicios públicos que les 

"corresponda.--- " IV.- Los Municipios admiMstrarán 
7 

"libremente su hacienda, la cual se fo mará de los 

"rendimientos de /os bienes que /es p rtenezcan, 

"así como de las contribuciones~ tros ingresos 

"que /as legislat as est b A..>#'---w-LI a su favor, y en 

"todo caso:--- "a).-

"inc/uyendo tasas adicionales, 9ue e ablezcan los 

"Estados sobre la pro a ria, de su 

"fraccionamie · · · o/idación, 

o las que engan por JO ' .e "traslación y me · r t-;A-
L i lelltr, ... "base el ca")}¼ de inmue .--- "Los 

"Municipios p odrán con el 

"Estad~ a que éste se ha cargo de al unas de 

"/as funciones relacionadas c~ Admim 

"PúD~a de esas contribuciones.--- "b - Las 

"participaciones federales, que serán cubier , s por 

"la Federación a los Municipios con arreglo a las 

"bases, montos y plazos que anualmente se 

"determinen por las Legislaturas de los Estados.---

""c).- Los ingresos derivados de la prestación de 

"servicios públicos a su cargo.--- "Las leyes 

"federales no limitarán la facultad de los Estados 
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"para establecer las contribuciones a que se 

"refieren los incisos a) y c), ! ni concederán 

"exenciones en relación con las ¡mismas.--- "Las 
' ' "leyes iocales no establecerání exenciones o 
' 

"subsidios respecto de laJ mencionadas 

' "contribuciones, en favor de pei;sonas físicas o 

"morales, ni de instituciones ofic/ates o privadas. 
' "Sólo los bienes del dominio; público de la 

"Federación, de los Estados o d~ los Munícípíos 

"estarán exentos de dichas contribuciones.--- "Las 
' ' 

"Legislaturas de los Estados apróbarán las Leyes , 
1 ·~ 

"de Ingreso~ d_e Íos Ayuntamiento$ y revisarán 5;~; 
"cuentas publicas. Los Presupuertos de Egt;: 

"serán aprobados por los Ayuntarpientos co¡fdli!lf:<:, · 

"en . sus ingresos disponibles.--- "V,::¡;t~ 
"Municipios, en los términos de 1Js leyes federales 

1 ;acuitados "y estatales relativas, esti!trán ,, . para 
i 

"formular, aprobar y administrar ¡1a zonificación y 
"planes de desarroflo urbano municipal; participar 

"en la creación ,, 't\dmínistraciót; Pública de sus 
. 1 

"reservas terrítórl,ües; controlfr y vigilar la 
' • utilización del s112fo en su:s jurisdicciones 

· "territoriales; en la reJularizacíón de la 

"tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 
1 

"permisos para construcciones, v participar en la 

"creación y Administración Púbhca de zonas de 
' "reservas ecológicas. Para tal efecto y de 

"conformidad a /os fines seña/a~os en ei párrafo 
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'tercero del artículo 27 de esta Constitución, 

"expedirán /os reglamentos y disposiciones 

"administrativas que fueren necesarios.--- 1'Vl. -

"Cuando dos o más centros urbanos si tuados en 

"territorios munic ipales de dos o más entidades 

"federativas formen o tiendan a formar una 

"continuidad demográfica, la Federación, las 

"entidades federativas y los 

"respectivos, en el ámbito de sus CB[!:petencias, 

"planearán y r guiaran de manera ~ njunta y 

"coordinada el de di~ centros con 

"apego a la la " VII.- El 

"Ejecutivo Federa de los 

"-t:$ <y 
l~b- ~ A 
~- "en los Municipi s dv~ e r 
ORTE DE 
A NACioN. "transitoriamente.-- "VIII.- Las leyes de I s Estados 

la elección de los Ayunt mientas 

Municipios.---\ \ Las relaci es de 

"trabajo~ e tos Municipios y s~ trabajado es, se 

"r é·§ ·--án por las leyes que expidan las Legisl 
¿:, 

"de ~ Estados con base en lo dispuesto el 

"artículo 123 de esta Constitución, y sus 

"disposiciones reglamentarias. " 

El precepto reproducido pone de manifiesto que el Mun1c1p10 

Libre está sujeto a las bases ordenadas por el mismo artícu lo en 

lo relativo a la integración del Ayuntamiento y su desaparición . La 
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~acuitad !egis!a:iva de le:s Ayuntarnjentos ::amblén está sujeta a 
1 

las :J~ses ncrmativ_a~ ~ue deb~rán expedir¡ !as Legislaturas de :os 

Estaaos, Pero mas 1r:1portames para e~tos efec:os, son ias 

prescripciones contenidas en ia fraccfón' ;11 dei precepto e~, lo 
i 

relativo a los servicios ;)úbliccs que) pueden prestar !os 
' 

í\1ur:icip!os, condicionados a !es término!; que ''determinen les 
' 

leyes·•. Son precisamente las Legislaturas Estataíes quienes 

aprueban las Leyes de Ingresos de ios y revisan sus 

cuentas públicas, de la misma r:ianera, sen las leyes federales y 

estatales las que regulan 'as f~cultade~ punicípales en materia 

del des:ino de la propiedad inmobiliaria, Así, queda demostrado 
. 1 

' que el Municipio no es una entidad so~erana, y por ende sin 
• r 

limitación, sino una persona de derecho lpúblico autó 
' 

s;.:yo limitada por las normas constítu~ianales y 
autonomía es el reconocimiento de una ier:e de facul q~e 
. . l'b t . . d 11 t !_'!f.Pjs~:p,.,.. :· · pueoen ser I remen e eJercita as por "1· en e -~'!i!ªn, sin 

embargo, estas potestades siempre san !ífiladaf1frí1 e'-~so de 

eiias imperan las normas generales, ep este caso, ias leyes . ' . 

federales y estatales. Al estar sujeto i el r..~unicipio a es,os 

cond.icionamíentos legislativos, es inexjctü que se invada su 

esfera competencia! por las normas cons~:uG1onales locales o pe, 
1 

las leyes ordinarias de referencia y su ap¡ic2c::lón, máxime oue se 

trata del establecimiento de un órgano j~risdiccional que veía,á 

por el apego a la legalidad de !os adtos de las autoridades 
1 

municipales, en salvaguarda de los derefhos de los gobernac:8s 

y en fortalecimiento del estado de derecho. Son los órganos de la 
1 

entidad federativa constitucíonalmen¡e competentes para 

intervenir en e! proceso de reforma a la qonsiitución Local o en 1a 
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:ss .e 1 es estatales los que en general determina la 

forrra sn qL..e se ejercitarán las facultades otorgadas a los 

~.lun icipios. salvo que expresamente la Constitución General de 

la Repúb lica. la de la entidad federativa o las demás leyes 

federa.es o locales. les otorgue expresamente el e1ercicio de 

determinadas facultades en forma absoluta. En el presente caso 

no ocurre de esta manera. por lo que no puede co~ rarse que 

a través de la creación y operación del Tribt~ma! de lo 

Contencioso Administrativo, primero a través ~u Ley Orgánica 

y su Código Procesal y d ués elevando a rango constitucional 

la facultad expresa de I le · !atura p~ instituir el tribunal. 

mermen, afecten , restrinjan o 

Ayuntamiento. 

tadistas Eduardo 

García Rentería y Tomá an sus origenes 
a » ~ONJ en el derecho francés y facultades del 

fDtfj ConseJo de Esta~~-'-1{.,-reado naparte en la 

Constitución del año VI 11 sobre la H lla del antig o Consejo del 

Rey. 

"Co~ órgano cor: ·· :• /rivo máximo del Ejecut1 

"tendrá poderes d~ decisión propios, 

"simplemente de propuesta al gobierno, que ' 
erá 

"quien retenga las facultades de decidir, que 

"ejerce, en principio, en interés propio, con la 

"finalidad esencial de depurar las irregularidades 

"más chocantes de los administradores, los 
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"verdaderos escándalos, . cuya consolidación 

"perjudicaría la propia imagen pública de la 

"administración en su conjunto (Landon). Et 
i 

"contencioso administrativo nace: pues, como un 

•autocontrol de la administración ¡sobre sí misma, 

"carácter que conservará hasta la [ 111 República, en 

"que el sistema inicial de 'juris(,ficción retenida' 
' 

"será sustituido por el de 'jurisd¡icción delegada' 
' 

"con la ley de 24 de ,'11ayo de 187~. que reconoce y 

"traspasa al Consejo esos pode1's de decisión." 

"(Curso de Derecho Adminíst}-ativo; segunda 

"Edición, Madrid, Editorial Civítas,11989. Tomo JI, 
' 

"484).-- Sobre ese tópico, el tratadista es 

"Jesús González Pérez, en el Tom · I, página 
' "su obra "Derecho Procesal Adminístrati . su ,,.,.,., 

"(Instituto de Estudios Políticos, ,WadridJL~\~ ';,; 

"1963), al abordar el estudio del µerecho~lflélN!f'L 1 

• 1 

"administrativo francés apunta:•-~ "Cuando fa 

"Revolución consagra /o que. de½pués se llamará 

"principio de la legalidad de 1J administración, 

"proclamando la exigencia de !ue las distintas 
' ' 

"autoridades administrativas aíusfen su. actividad a 
1 

"las normas legales, va a nacer un sistema -eí 

"llamado sistema administrativJ. en el que el 
' 1 

"principio de la división de poderes se interpreta de 

"manera muy peculiar. La indJpendencia. de . la 

"administración frente a los tribur)ales va a ser idea 

"capital en el pensamiento rev lucíonarío, y se 
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··rormulará de modo categór ico por los tratadistas 

"pos teriores hasta nuestros días. El principio de 

"separación de las autoridades administrativas y 

"j udiciales prohibe a los tribunales del orden 

"j udicial, siguiendo los mismos términos de las 

"leyes de 16-24 agosto 1790 y del 16 fructidor del 

"año 111, perturbar (troubler) de cualquier 

"/as operaciones de los cuerpos ad~ trativos y 

"conocer los act de la administración, de 

"cualquier clase q e 

"de este 

"sustraer el 

"deducidas sobre 
"administrativas de 

.--- "L ~ onsecuencias 

--~ -or lo pronto, 

"particular que ión en esfera 

"jurídica de la 

"administraf ...._._.__ 

"sus reclamaciones ante ó 

" la pr~ administración, un 

"principio eran puramente adrr:" • · í. -.; trativos, 
¿::, 

"deveAir jurisdiccionales despué.s rle una len y 

"progresiva evolución, que llegará a consagr .\r, 

"junto al principio de la independencia de 

"administración respecto de los órganos de I 

''jurisdicción ordinaria, el principio no menos 

"importante de la independencia de los órganos de 

"la jurisdicción administrativa respecto de la 

"administración activa. " 
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Los estudiosos de la 

coinciden en afirmar que la 

historia del derecho mexicano 
· d . I " d ... 1ntro -UCCiOril en ílU8Slra tra lCIOn 

jurídica del contencioso administrativo. se debe a las ,deas y 
1 

gestiones del jurista del siglo pasado Teqdosio Lares. quien, en 

sus célebres Lecciones de Derecho Ad1inistrativo dadas en el 

Ateneo Mexicano. establece por primera ¡vez !as características 

esenciales de la institución con las que se expidió la Ley para el 

Arreglo de lo Contencioso Administrativo 1 su reglamento dei año 

de mil ochocientos cincuenta y tres durantj la última dictadura de 

Antonio López de Santa Anna. En el efímero Segundo Imperio, al 

crearse nuevamente e! Consejo de Est~do, como órg ·'ele 
1 f. 

Jurisdicción retenida y regulado por el 1rtículo 18 d 

sobre Organización General de los Ministerios d, 

octubre de mil ochocientos sesenta y cin I o, así cor1iiillPli/íl~)á"··Ley 
!rJSTt . • • A ( 

sobre lo Contencioso Administrativo y su reglame-1~J;i9s1del 
.. li .. 1VcP.1;¡ 

primero de noviembre del mismo año, y que se aproximan a la 

legislación Lares de mil ochocientos cin uenta y tres, se trató 

también de manera infructuosa de im lantar el contencioso 

administrativo en México. 

La doctrina sostiene como punto de partida de la evolución 

del contencioso administrativo la dísp sición del articulo 97. 

fracción i de la Constitución Federal de inco de fBbrero de mil 

ochocientos cincuenta y siete, que oto gó competencia a los 

tribunales de la Federación para conoc~r de las controversias 

suscitadas sobre el cumplimiento y ªf licación de _ las leyes 

federales; precepto que fue considerado or un sector importante 
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3 ·Jocmna como el apoyo constitucional de dichos tribunales 

oa ra ccir.ocer y decidir sobre los conflictos enrre los administrados 

'J 1a Administración Pública Federal: y éste fue el criterio que 

sigu ieron los Códigos Federales de Procedimientos Civiles del 

seis de octubre de mil ochocientos noventa y siete y del veintiséis 

de diciembre de mil novecientos ocho, al regular los 

procedimientos de los juicios seguidos por los \~inistrados 

contra las autoridades administrativas federales en 1os campos 

de nacionalidad y extranjería, expropiación p~usa de utilidad 

pública, y patentes de invención. 

El artículo 104. frac 

~". \:' á cinco de febrero de mil nove --
vigente, del 

ntinuó el mismo 

~.f_., sistema judicialista, en cuaDt 
11_· 

los 

las • ' tribunales de la Federación 
iTE ul: 
YAc10.t,fOntroversias del orden o cri citen sobre el 

los tratados 

llamada 

. ¡cu 
w,q,cumplimiento o aplicación de 

internacionales, i~endo 

"jurisdicción co..., currente", cuando las ·tadas contro ersias sólo 

particulares, pues en 

conocer de las mismas, a elección del a tor, los ucc:(-;:-.: y 
\ 

tribunales cf'el orden común de los Estados y del Distrito Pederal. 

Como ocurrió con el artículo 97, fracción I de la Carta 

Federal de mil ochocientos cincuenta y siete, no se hace 

referencia expresa a la materia administrativa, pero tanto la 

doctrina como la legislación y la jurisprudencia han estimado que 

se encuentra implícita en la referencia a las controversias civiles 
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' 

entenc:c:as sen:,do amp!ic, y C8.J estelfundamento, tanto las 

Leyes Orqán;cas dei Poder Judicial Fed:e al d0 mil nove~ientos ,, ~r ., " ' ' v ' , 

trei:1ta y cuatro, como la de mi novecientos treinta y seis, y la 
i 

vigente de rr,ii novecientcs noventa y d..1atro otorcaron a los 
' ' . -

' 
Jueces Fecera!es de Distrito la facultad :de conocer en or;mer 

1 ' 
' grado:. 'de las controversias que se susditen ccn, motivo de la 

' 1 

aplicación ce las leyes federales, cuando ~eba decidirse sobre la 
' 

legalidad o subsistencia c'e un acto de autoridad o de u;1 
' 1 

' procedimiento seguido por autoridades a<;lministrativas" (articulo 

52, iracc'.ón I de !a Ley Orgánica ce mil ovecientos noventa y 
· cinco). 

' La misma doctrina administrativa s~ñala 

con estos preceptos. se instauraron los procesos} 

federales en materia administrativa. dJnominado/ juiv ·!de 

oposición, regiamentados por las iey:s adr inistrativ~g~+s 

de carácter federal, inclusive en materia fiscal~A~se 
' 

tramitaban en primera instancia ante lo~ Jueces Federales de 

Distrito, y en apelación ante los Tribunal,s Unitarios de Circuito, 

Contra la sentencia de segundo grado. popía intentarse ya sea el 

recurso de súplica (de acuerdo con la vieja denominación 
' ' 

española) que se introdujo en el textq original de la citada 
, ! , 

fracción I del artículo 104 constitucional; o bien el juicio de 
i 

amparo. Dichos medios de impugnación fueron regulados por la 

Ley de Amparo de mil novecientos dieci1ueve, en la inteligencia 

de que mientras los administrados podían elegir entre estos dos 

instrumentos, las autoridades únicamente podían utilizar el 

segundo, el que por este motivo constit i ye un antecedente del 
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recurso de revi sión fiscal. introducido en el mismo texto 

constitucional. por reforma de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y seis. 

Sin embargo , esta tradición que confirió a los tribunales 

ordinarios el conocimiento y resolución de las controversias en 

materia administrativa. empezó a modificarse~ manera 

paulatina, tomando en consideración que el re~so de súplica se 

suprimió por reforma constitucional del dieciochd" de enero de mil 

novecientos treinta tro; que loyicios de opos1c1on 

desaparecieron poco a Gts leyes administrativas 

correspondientes y que surgieron 'G.IY:''!+4Ains órganos de jurisdicción 

retenida, especialmente en m 1, tales como el Jurado 

de Penas Fiscales creado po C y ara la Calificación de las 

RTE v dnfracciones a las Le e 
NAClON. . .. 
11 W~novec1entos veinticuatro; 

del quince de abril de mil 

visara introducida por la Ley 

del Impuesto sob~ Ren · • ~ciocho de marzo de mil 

novecientos veinti~irtéo; rm-a paralela otro Jurado de 

Revisión, en ~y de Organizaci ·del Servicio de Justicia en 

Materia Fiscal para el Departamento del Distrito Federal, del once 

de enero~ mil novecientos veintinueve. Según la doctrina este 

desarrollo preparó el terreno para la transformación esencial que 

significó la promulgación de la Ley . de Justicia Fiscal del 

veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y seis: 

ordenamiento que creó el Tribunal Fiscal de la Federación . y por 

ello insertó dentro del sistema tradicional de carácter judicialista 

descrito con anterioridad , elementos del contencioso 

admirnstrativo de carácter continental europeo, y mas 
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creación de1 Tribunal i:::scal de la 
i 

Federaciór, \1e el detonador del ruevo es4uema del contencioso 

administrativo, por ello la evolución del este órgano resulta 

trascendente en la compre:1sión :Je es:a insttución en estuc:10, Se 
' ' pc:eden señalar tres períodos esenc:a,e1 en la evc'uc1ón del 

Tribunal Fiscal Federal: el primero a partir: de su creación en md 
i r1ovecientos treinta y siete, hasta el ,¡nes de abrii de mil 
1 

novecientos sesenta y siete, en que en:ra en vigor su primera Ley 
1 

Orgár,i~a, ya que en esta e.tapa inicial ei r1erido tribunal :unciorcó 

como organo de Junsd1cc1of1 delegada, tqmando en cueílta que 

según el artículo primero de este ordenamiento, que se reitera e;; 
' 

el 146 del Código Fiscal de mil novecie/,tos treinta y ocho, el 

referido tribunal dictaría sus fallos en repr~sentación del Ejecutivo 
,~'1'- ''" 1 ,;,>sAd.,;_,, 

de la Unión, aun cuando sería ,ndependiente de la Seer . 'f 
Hacienda y cualquier otra autoridad admin/stratíva. / • .. _l 

/ ' ' ',""' -. i . . ;;~~ 
Una segunda etapa se inicia c~,, la {itada L~,~ac,§!el 

Tribunal Fiscal que entró en vigor el pHmero ~ill!ítí~:íllil 
' -

novecientos sesenta y siete, contempf ráneamente con las 

disposir,iones procesales del Código Fisc13I Federal de la misma 

fech,:1, :a que el artículo primero de 11 citada Ley Orgánica 

dispuso que: "El Tribunal Fiscal de la F eración es un tribunal 
i 

administrativo, dotado de plena autonom·a para dictar sus fallos 

con la organización y atribuciones que la ley establece"; esta 

disposición hace variar el carácter de organismo de jurisdiccióro 

delegada, asumiendo un carácter estrict~mente judicial, si bien 

con algunos resabios de la situación enterriar. 
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La Situación actual se inició con la nueva Ley Orgánica del 

repetido Tribunal Fisca l. publicada el dos de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho, y que entró-en ,, igor ciento ocher.ta 

días después, es decir en agosto del mismo año, y que no sólo 

conserva la plena autonom ía del organismo (artículo primero). 

sino que emprende la desconcentración de~ JUStIc1a 
' 

administrativa federal. al establecer una Sal~uperior y varias 

Salas Regionales, distribu idas en las once regio"'nes en las cuaIes 

se divide el territorio (artículo siguiendo en esta 

materia la tendencia des centración de la Just ::;·a 

los grupos especiales de de Conciliación y 

Arbitraje, con lo cual se pr rganos judiciales a 

los justiciab les. 

'VE 3>~ 
JACiO:!i. En esta esq~ át a 

6CUEi"í"acultades y organ~ón 

existe la tend~ hacia 

Justicia Administrativa, tomando 
¿;::, 

Fiscal, aí J cual se le ampliaron 

del esarrollo de las 

la Federac1on. 

nal Federal ce 

sus 
atribuciones, para comprender el conocimiento genérico de as 

controversias administrativas federales de carácter ~acional .:;s 

decir, excluyendo las del Distrito Federa l), salvo algunas mater ... ~s 

concretas. 

Debe destacarse, la reforma del artículo 104, fracción I de la 

Carta Federal , publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
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' ' 

, . .-;:,,ne"' .-sr•,,-, "~{:; ,-,,..,+, •hrc. rle ,...,...,;¡ n'"'\'e~·1e~to
1 

s~~erc•a s'ete q· e ~-..,,.•-,..,,,:...,u _,,.,, '-•GLU'-' ,._, '-' :,,,, ,vv v ,.1 b ,:::':::, ,, : , ., _.. 
entró en v,gor en octubre de mii novec:e1tos sesenta y ocho, la 

' cual irürodu:D dos factores de gran importancia en esta 1"1ater:a: 
i 

en primer tér"Ylino, constituciora!izó :a jur.!sdicción ad:1mls!:-ativa 
1 

esoeciaJ.zada v autónoma, va cue dt.:rante los orime:cs ailos de 
' , , ' 1 ' 

aCt1v1dad del Tribunal Fiscal de ía Federarjón, qLe como hemos 

dicho se creó por la Ley de Justicia Fis,:al de agosto de mil 

no.vecientos treir.ta y seis, se discutió '\l constitucíona1idad ce 
' 

este orgarnsr:10, por considerar un sector da doctrina que ínvac:a 

!a esfera de atribuciones del Poder Judíb,! FederaL 

En efecto, !a adición a la fraccíbn I de artículo 104 

constitucional disponía: 

1 
"entre la Adminístracíón Públí1 Federal o del 

. "Distrito Feder:,f y los particutarr5, estableciendo 

"las normas para su okganizacíón, su 
' 

"funcionamiento, ,;,/ procedimien~o y los recursos 
' ' : 

"contra sus reso/:iciones ... " 

Esta disposición pasó a formar pare de la actual fraccíó:'. 

XXIX-H del articulo 73, mediante la I reforma constítucíona: 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de agoste 

de mil novecientos ochenta y siete. 
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El segundo aspecto esencial de la refo rma de mil 

novecientos sesenta y ocho, que también modificó la parte 

conducente de la Ley Orgánica del Poder Judicia l, y la de 

Amparo. fue el establecimiento específico, con apoyo en el 

artículo 107, fracción V , inciso b) de la Constitución Federal, del 

amparo de una sola instancia contra sentenc~· definitivas . 
pronunciadas por los tribunales administrativos , lo qu significa el 

reconocimiento , para efectos del mismo dere~ de amparo, de 

la naturaleza jurisdicc· de dichos tri~ n_ales, como órganos 

dotados de plena auto uperando "Mituación anterior. de 

organismos de jurisdicc --= -~ , nía el Tribunal Fiscal 

de la Federación desde su n ovecientos treinta y 

seis hasta la expedición de I gánic ue entró en vigor en 

abril de mil novecie a siete. 

tt 'I e 1. Respecto a $ta últ1 
IIA IC, 
l-~Uü~.anterioridad a la e arma 

con 

las 

Federación se 

los términos del 

or considerarse 

sentencias d1,,. ~ismo Tribuna . iscal de 

impugnaban ~ mparo de doble ;¡ 

artíc..1l~ -~ _fracción ll , de 1~ ~ey de· Amparo, 

como aotos formalmente adm1rnstrat1vos. 

Uno de los efectos inmediatos de la reforma1 constituciona l 

de mil novecientos sesenta y ocho, por lo que se refiere a la 

adición de la fracción I del artículo 104 de la Carta Federal , fue la 

creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal , por la ley promulgada el veintiocho de enero de mil 
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"'<:vecientos seten~a v une, reformada noste:-iormente en mfi - 'i 

noveCie;otos se:enta 1/ tres y mi! novec1entor sete:.ta y nueve . 

. 
' La erección de este tribunal implica oiro oaso adelar,te en ei 

. ' ' 

desarrollo de ia jurisdicción administrativa rhexicana, que se inicia . 
con un crgan!srno de jurisdicción de·egai:a y con competencia 

restringida a la 'llateria físca!, y se diri¡;;e h~c1a e! establecimiento 
' de tribunales jurisd1ccionales autóno~os de competencia 

genérica para conocer y resoiver, salv~ excepciones, de !as 

controversias entre la Administración Púbiita y !Os administrados, 
' y que a través de ia citada Ley de mil no1ecientos setenta y uno 

se iogra para el ámbito del Distrito Fedetai, el cual significó un : ~· 
adelanto en reiación de la regulación del Tribunal Fiscal 

en cuanio, por una parte dicho Tribu1a1 de lo 1 
Admíristrativo del Distrito Federal posee f¡3cultad í~ati a 

imponer sus determinaciones y el orden en el pr~·~¡;i_to-ca 

través de las medidas de apremio y d'~:íp inarias s~f'-~f1,el 
i 

artículo 29 de su Ley Orgánica. así como¡en segundo lugar, para 

exigir el cumplimiento de la senlfncia protectora del 

administrado,, por conducto de un procldimlento de eJecucíón 

inspirado en el establecido por la Ley de Amparo, según el 

artículo • 82 del citado ordenamientq de lo contencioso 

administrativo. 

1 

La evolución de la jurisdicción adml' nistrativa mexicana, ha 

culminado con el establecimiento crec1 . nte de organismos de . 
justicia administrativa en las entidades féderativas inspirados en 

el ejemplo del Tr'!Junal Fiscal Federa/ y del Tribunal de !o 
1 
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Ac r,-,1nistrativo del Distrito Federal, tomando en 

cons,derac,cn que se hicieron algunos intentos infructuosos para 

crear tribunales fisca les de jurisdicción delegada, en Tamaulipas 

1 951 J: Colima ( 1955 ): y Guanajuato ( 1962-1963 ). De la misma 

manera. han ido apareciendo los siguientes órganos que 

incorporan la institución del contencioso administrativo en el nivel 

loca l: Tribunal Fiscal del Estado de México (1958); ~mal Fiscal 

del Estado de Veracruz (1975); Tribunal Fiscal d¡) .. Estado de -

Sinaloa (1976); Tribunal Contencioso~ministrativo del 

Estado de Sonora (197 ); · Tribun~es de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Hida o (1 ~. de Jalisco (1983). 

Querétaro y Guanajuato (19 ........ , ~._~... catán (1987) . 

La enmienda constituc· ·1 noveci ntos ochenta y 

siete reconoce esta on la a estructurar 

un sis:ema completo ·usticia admini trativa. No es 
~f E .]"f' 
~Ac10~ casual que en la iniciativ de refo as constituc anal se haya 
f C!,Utn_ 

- presentado a cons~ción de ó ano revisor de la Constitución, 

la modificacióR~: varios artículos , lacionados con I impartición 

de justicia. La~rma ! i,! 1:·'. icial de mil r vecientos och nta y siete 

_busca p~ccionar t;: -:-~tado de derecho y los ecanismos 

procesales que lo hace1·, efectivo. Con razón se ha vi to en los 

Tribunales de lo Contencioso Administrativo una pieza esencial 

del sistema actual de Administración Pública de justicia en 

México. 

Por !o expuesto, sería contrario a la finalidad de la reforma 

el darle como contenido a la fracción IV del artículo 116 solo la 
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1 

. 

mQd 1~n•e 'ºti Tr1'ou~ 0 1es de i'.1"'1,d,1 l\,, l ,.Ci 

de las ent:d des fecerativas. 
' ' 

los 

actos de ias autoridades del segurdo niv;¡;I de gobierno, ende-
! 

que den:ro de ios Estados 1 "cvr:10 base de; su divisió:1 ~ernto;¡ai y 
1 

de su organización política y ad~inistrafiva'' se er-cu~ntra e! 
' Mun'cipio Libre. De esta forma no ou$de irterpretarse que 
' merme, limite o :mpida el ejercicio de lqi esfera cof",peter,c,ai 

ccnstit:..1cional y iegal del fy1un1cipio. 

1 
1 

. Atento a todo lo. antes con~iderado[ se concluye cu e. el 

necho de que el TnJuna! de 10 Cont¡nc1oso Administrativo 

conozca de diversos litigios en contra de resoluciones o hechQ(; 

. defíniUvos d'.ctados por las autoridades muricipales ~o 
;1na l,m1tac1on, afectac1on, merma o detn~ento de ,as faclt-ai,es 

constitucional y legalmente asignadas a~Jactor. Est~;~
9
;'sr~en 

virtud de que. como na quedado sen. lado en ~cpiarrafos 
! •Ni'tA G~, ,-

precedentes, ía teleología de ia reforma• introducida aí ait,cblo 
1 . 

116, fracción IV de la Ley Fundamental responde a estructurar un 
1 

sistema integral de justicia administrativa 1ue fortalezca ei estado 

de derecho y por ende, el respeto de los derechos 

constitucionales y legales de los goberna~os. Resulta inc c;nc"so 
' . . 
el establecer que una insta:icia que bus¡:;a resolver de mare~a 

' .. 
imparcial e imperativa las controversias Intre los particulares y 

los Municipios, como un órgano garante de !a legalidad de ,es 
actos de las autoridades pueda consider rse como atentator,o a 

1 p ' la esfera competencia! del Municipio actor. . or estas mismas 

razones deben desestimarse ios arguinentos del actor que 

sostienen que e! Tribunal de lo Conten' ioso Administrativo no 
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esta via reclama. 

Similar criterio sostuvo este Tribunal Pleno al resolver en 

sesión de fech·a. cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco. _ por unanimidad de once votos, la controversia 

constitucional 1 /95, promovida por el AyunrG ~ient~i~onterrey. 

Nuevo León, siendo ponente el Ministro Mariano A~~la Güitrón. _ 

que motivó la formación de las tesis jurisp~enciales que se 

aplican por analogía a eros 100/97 y 101 /97. 

diciembre de mil novecientos y siete, Tribunal Pleno, del 

Semanario Judicial de la Federac oca , que dicen: 

f:} 
"CONTROVERS CON l[ UCIONAL. TR BUNALES 

ORTE' 1) I: "DE LO CONTL..J"',.,,. ADMINISTRA 
\ NAC!ON. __ _ \ 
q¡ bC.!lEROO$. "CONSTITUCIONES LE ES L~CALES 

"FACULTA+ A RES R LOS CO 

"ENTRE LOS PARTIC LA 

"ADMl~RACIÓN PÚBLICA NO 

"VULNERAN LA ESFERA DE (: 1 ·:11/PETEN IA DE 

"LOS MUNICIPIOS.- De 

"sistemática y armónica de lo dispuesto en los 

"artículos115 y 116, fracción IV, de la Constit_ución 

"Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

"como de la exposición de motivos y de los 

"dictámenes de las comisiones del Congreso de la 

"Unión que intervinieron en el procedimiento de 
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"reforma del último precepto citado, publicado en 

"el Diario Oficial de la Federación del 17 de marzo 

"de 1987, se colige que al facultar el Poder Revisor 

"de la Constitución a los Estados para instituir 

"Tribunales de lo Contencioso Administrativo 

"dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 

"con el fin de dirimir las controversias que se 

"susciten entre !a administración pública estatal y 

"los particulares, comprendió dentro de ésta, 

"inclusive, a la administración pública municipal, 

"por lo que las Constituciones y leyes locales que 

"facultan a los Tribunales de lo Contencios 

"Administrativo para dirimir las controversias 

"se susciten entre los particulares y , .i 
, :,!,;:. \ 

"administración municipal no invaden las!S'!Nt;[i:t'=l 
ft,"!:' ,..,, 1,-,, ( 

"competencia/ de /os Municipios. Lo antericil;;J¡~i!rs!; r 
,11: i,!'l GU, :>, 1 ·-,;¡,., 

"en razón de que la teleología de la aludida reforma 

"constitucional fue la de instaurar un sistema 
"integral de justicia administrativa que permitiera 

"fortalecer el Estado de derecho, aunado a que sí 

"bien ef Municipio es un nivel de gobierno con una 

"esfera competencia! propia, ella se encuentra 

"constitucionalmente limítaáa, en diversas 

"materias, a lo establecido en la legislación local de 

"la entidad federativa en que se ubican, salvo el 

"caso en que la Constitución Política de /os 

"Estados Unidos Mexicanos les otorga 

84 



:)R1"E DE 
\ NACION, 

Controvers ia constituc ion al 15197 

"expresamente el ejercicio absoluto de 

"determinadas facultades. " 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. TRIBUNAL 

"DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

"ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 63, 

"FRACCIÓN XLV, DE LA CONSTITUCIÓN l!ITICA ., 
"DEL PROPIO ESTADO Y 15 DE LA L Y ORGÁNICA 

L, NOVULNERAN A ESFERA 

"DE DE L MUNICIPIOS.-

"Conforme a lo ce 

"Congreso -1 

"Contencioso A dota e autonomía 

"plena en el fallos y con 

"facultades y 

DE jCll'..RDi-Jl "Municipiosc.-=--~-v y 

"empresas tle partic, es tales o 

"muni~ s, y los particular, , situaci n que no 

"implica una invasión a la esfera compe ncia.f r:h. 
/ -

"los __;Municipios, ya que de la ínter etaí::ió,·; 

"sistemática y armónica de lo dispuesto \ en /os 
"artículos 115 y 116, fracción IV) de la Constitución 

"Política de los Estados Unidos Mexicanos, as, 

"como de la exposición de motivos y de los 

"dictámenes de las comisiones del Congreso de la 

"Unión, que intervinieron en el procedimiento de 

"reforma del último precepto citado, publicado en 
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"ef Diario Oficial de la Federación de 17 de marzo 

"de 1987, se colige que al facultar el Poder Revisor . 
"de la Constitución a los Estados para instituir 

"Tribunales de lo Contencioso Administrativo 

"dotados de plena autonomía para dictar sus fa/los, 

"con el fin de dirimir las controversias entre la 

"administración pública estatal y los particulares, 

"comprendió dentro de ésta, inclusive, a la 

"administración pública municipal. Lo anterior es 

"así, en razón de que la teleología de la aludida 

"reforma constitucional fue la de instaurar un 

"sistema integral de justicia administrativa que 

"permitiera fortalecer el Estado de derecho, auna, 
• 

"a que sí bien el Municipio es un nivel ele gobiérn 

"con una esfera de competencia propia, e'frap~, •¡ 
JasncL-, __ , _ 

"encuentra constitucionalmente limítad~h •. ·. 
• ,;,;_,,¡•_/h,~ 

"diversas matarías, a lo establecido en la 
• 

"legislación local de la entidad federativa en que se 

"ubican, salvo el caso en· que la Constitución 

"Política de los Estados Unidos Mexicanos fes 

"otorga expresamente el ejercicio absoluto de 

"determinadas facultades." 

Asimismo, resulta aplicable por analogía al caso concreto. :a 

tesis de jurisprudencia número 26/1998, Tribunal Pleno, 

pendiente de publicación, que dice: 

86 



>R....,e- .iD.E 
NAcron 

i 6C1ifiti 

Controvers ia constitucional 15 97 

'TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SUS NOTAS 

''DISTINTIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL 

"AMPARO DIRECTO.- Los artículos 73, fracción 

"XXIX-H, 116, fracción V, y 122, Base Quin ta, de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos, facultan al Congreso de la Unión, a las 

"Legislaturas Locales y a la Asamblea Le ( lativa 

"del Distrito Federal, respectivamente, para crear 

"Tribunales de Jo Contencioso Admi::irativo con 

"plena autono dicta s fallos. De 

s supremas, para 

"que una autor tra, · al realizar 

"funciones jurisdi 

"Tribunal 

"resoluciones 

nga la naturaleza de 

sus 

"amparo uniinsta Que sea 

"creado, es~ urado organi do med 

"expedidas por el Congr o de la Unión por las 

"/egis/~ s /oca/es; b) Qui el ordenamie to legal 

''respectivo lo dote de autonomía plena pa a fallar 
/:~ 

"con el fin de garantizar su imparciali'dad e 

"independencia; y, c) Que su función sea la de 

"dirimir conflictos que se susciten entre la 

"administración pública y los particulares." 

OCTAVO.- En los conceptos de invalidez segundo, tercero y 

cuarto, los que se analizan de manera conjunta con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 39 de la Ley Reglamentaria de las 
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Fracciones í y H del fts:iculo : 05 c:e- !a Co0stitución Federal, se 

alega que ccn ta senter,Cta impugraCa se violan !os artículos ;4, 

~, 6 y 1 "5 de la Ley Fundamental, ya que se Jnfr nge lo dispues:o 

por los artículos 221, fracción íi, 267, fracción l. 285, 286 y 288 

_ dei Código de Procedimientos Adrrinistra:ivos del Estado. e;-, 

relación con el 202 y 229 del prop'o ordena:niento, pues se 

consideró competente al citado Tribunal do :o Contencioso cara 

conocer del oonfiícto que se sometió a su conocím,ento a pesar 

de carecer de jurisdicción, pues en el caso el conflicto no se dio 

entre autoridades municipales y .oartícu!ares, sino entre estas 

autoridades municipales y los miembros de su Ayuntamiento; que 

la Sala Superior responsable no entró al estu:::io de 

excepciones y defensas que se · hicieron valer e iff 
contencioso, concretamente la relativa a la falta d 

autoridad, pues en la demanda adminístra'.iva Ss,~;q::i),iJil ~-,ic la 
- lUSTic:ur. ,;r- :~. 

separación del cargo de elecc.ión popular de ios ~i,,s¡faptlo 
' -- ,,,, 

simplemente lo que se hizo fue llar;,ar a íos suplentes ante su 

inasistencia injustificada; y, que en la sentencia no se· cons!deró 

que la declaración de invalidez de los actos administrativos 

impu~.,:ados fue por falta de motivación y fundamentación y por . ' 

viol¡,:;,6n a !a garantía de audiencia, !os que constituyen vicios 

:orma,es que, corno tales, sólo podían provocar la reparación de 
< 

esos vicios, pero no darle efectos restitutorios consistentes en :a 
reinstalación del Síndico y de los Regidores. 

Tales conceptos de violación deben .declararse inoperantes 

en virtud de que, si bien plantean la contravenció'.l a 

disposiciones fundamentales, lo cierto es que tienden a combatir 
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,3~ .:.::r.s1derac1ones de la sentencia impugnada, lo cual no puede 

:-iacerse a través de la presente vía constitucional. 

Los artículos 1 y 1 O, fracción 11, de la Ley Reg lamentaria de 

la materia y 105, fracción l. de la Consti tución Federal. d isponen: 

"Art. 1º.- La Suprema Corte de Justicia d ... __ ,.,....,. ación 

"conocerá y resolverá con base en las 

"disposiciones del presente ítulo, las 

"controversias constitucionale y las acciones de 

"inconstitucionalidad a que ~ e refieren las 

"fracciones I y II del art~ 05 de la Constitución 

"Política de los Estad U idos Mexicanos ... . " 

"Art. 10.-

"controversias 

en las 

Como 

"demand~ la f ad, p ,der u órgano que 

"hubiere e 'tido y pro lgado la -norma general o 
"pro~ ngiado el acto objeto de la 

"cont'¡:¡fve,sia." \ 

>) 
V 

"Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la 
. 

"Nación conocerá, en los términos que señale la 

"ley reglamentaria, de /os asuntos siguientes: l.- De 

"las controversias constitucionales que, con 

"excepción de las que se refieran a la materia 

"electoral, se susciten entre: ... i).- Un Estado y uno 

89 



Controversia constitucional 15/97 

"de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 

"sus actos o disposiciones generales." 

De conformidad con ias disposiciones antes transcritas, la 

presente acción es procedente con motivo de controversias que 

se susciten. entre otros casos, entre un Estado y uno de sus 

municipios, con motivo de actos o disposiciones generales; por 

otra parte, la parte demandada lo será la entidad, poder u órgano 

que emita el acto o disposición impugnado. 

-~· 
En estos términos, debe considerarse que no todo · · Ó 

podrá ser materia de impugnación y no toda autoridad ~.J' !n 

"' emita, sea ente, poder u órgano, podrá ser demandada erú€).sta 

vía, ya que la especialidad de estos proiªf[iii':mios 

constitucionales tiende a preservar, esencialmente, la +'.Í~lit>~cLón 

de competencias entre los diferentes niveles de gobierno con 

estricto apego a las disposiciones de la Carta·Fundamentai, con 

el fin de garantizar y fortalecer el sistema federal, por lo que, 

acorde con la propia naturaleza de estas acciones y de los fines 

que persigue, sólo ,,: , ~,do exista afectación en este ámbito es 

que podrá ej~rcitarsi', 1á acción de mérito en contra de un acto y 

autoridad determinado::,:· 

Así lo informa la iniciativa correspondiente a la reforma del 

Artículo 105 de la Constitución Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación en diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, que al respecto cita: 
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" .. . Consolidara la Suprema Corte como tribunal de 

"constitucionalidad exige otorgar mayor fuerza a 

"sus decisiones; exige ampliar su competencia 

"para emitir declaraciones sobre la 

"constitucionalidad de leyes que produzcan 

"efectos generales. para dirimir controver~ entre 

"los tres niveles de gobierno y para fung,r como 

"garante del federalismo .... (foja ~). .. .LAS 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCljJN_ALES Y LAS 

"A CCIONES (' INCONS~ UCIONALIDAD. 

"Aspectos geit ral de sus 

"resoluciones .... Ho 

"adicionalmente, los ó~,'4'RN 

ropone que, 

les, estatales y 

"municipales, o algu edan promover 

"las acciones la Suprema 

"Corte de J~ ia 
"sobre la c 1tucio ucionalidad 

"de las normas impugn das.~ .. Las c ntroversias 

'' constifiiionales.~ El artícul 105 del te \º original 

·'d ~ ,,.. la Consti tución le otorga C0l7íl,petenc1a 
_.J} . .\ 

~·excYusiva a la Suprema Corte de Justicia para 

ºconocer de las controversias que se susciten 

"entre dos o más estados, entre uno o más estados 

"y el Distrito Federal; entre los poderes de un 

"mismo estado y entre órganos de gobierno del 

"Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus 

"actos. Los mencionados supuestos del artículo 

91 



Controversia c.onsti~_;cional 15/97 

,, 105 no prevén muchos de los conflictos entre los 

"órganos federales, estatales y municipales que la 
"realidad coüdiana está planteando, ---~UnLde las 

"demiil!Idas ~nuestros día;;_ªs /'ª-fi.fl_ardbar i!l,J,1n 

"renovado fftcderalismJJ.,, Ello hace indispensable 

"encontrar las vías adecuadas para solucionar fas 

"controversias que en su pleno ejercicio pueda 

"suscitar, Por este motivo, se propone la 

"modificación del artículo 105, a fin de prever en su 

"fracción primera fas bases generales de un nuevo 

"modelo para ta solución de las controversias 

"sobre la constitucionalidad de actos que surjan 

"entre la Federación y un estado o el Distrito 

"Federal, la Federación y un municipio; el Poder 

"Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y 

"cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 

"!a Comisión Permanente, sea como órganos 

"federales o del Distrito Federal, dos estados, un 

"estado y el Distrito Federal, el Distrito Federal y un 

"municipio; dos municipios dr: diversos estados; 

"dos poderes de un ,7lis'mo esié:~'c,, un estado y uno 

"de sus municipios; y dos órg:Jnos del Distrito 

"Federal o dos mµnícipios de urr inismo estado. ---

"Con fa modificación propuesta, cuando algun~ 

"los órganos mencíonaíi_~filL~rrafº-ªll.terior 

"estime yu}nerada su CQtn¡;ffitencia Jl0(,J1J;los 
"concreto~d~_ru¡torídad o J2JJL di!iJJosi.J;ion~s 

:gf;)íJ.!lli!/esJ}flJvenien~dJLQt13LJ}fLl!t§QLÓ11JJlDJli& 
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"podrá ejercitar las acciones necesarias para 

"plantear a la Suprema Corte la anulación del acto 

"o disposición general. El gran número de órganos 

"legi timados por la reforma para plantear las 

"controversias constitucionales es un 

"reconocimiento a la complejidad y pluralidad de 

"nuestro sistema federal. Todos los ni~ e;s de 

"gobierno serán beneficiados con estas refof mas." 

Asimismo, __________ rres ndiente a la Ley 

Reglamentaria de 

Constitución Federal, 

Federación el once de mayo d 

1 y el Artículo 105 de ·a 

Diario Oficial ce la 

ove tos noventa y cinco. 

informa lo siguiente: 

"constitucio~ y 

"inconstituc~lidad 

"plenan¿__~ie . la supremacía 

"una mariér? ;-,- eral, y no como hasta 

controversia 

de 

garantizar 

titución de 

"aéontecido 1-. •·uestro orden Jurídico, ólo por la 
"' "vía del juicio dr.. amparo en el caso de la iolación 

"de garantías individuales. La diferencia 

"fundamental entre los procedimientos de amparo 

"y del artículo 105 constitucional es muy clara: en 

"el juicio de amparo se tutelan intereses directos 

"de los gobernados y sólo de manera indirecta se 

"protege a la Constitución, mientras que los 

93 



Controversia consfüuclonal 15!97 • 

"procedimientos instituidos en las fracciones I y 11 

"del artículo 105 constítucíonal se conciben como 
"instrumentos de protección directa de nuestra 

"Carta tv1agna .... Igualmente, . /as . .nuevas 

"atribuciones implican que..lsl._Suprema Corre de 

"Justicia pueda llegar a determinar las 
· "competeneias que corres,:¡ondfl!l-5L/Qs. tres niveles. 

"de gobierno que caracterí:zan a nuestro sistema 
.~rederal en tanto existe· ía posibilidad de que 

".aquelfos Qoderes u órganos que estim.en que una 

"de sus atribueiones fue indebidamente invadida o 
~stríngída por la actuación de otr 

"plantear la resp12eci..tuiv"'a...__"'==='-""'½i.'1 
"Suprema a fín 

."cual de .ellos debe corres¡;¡onder." i$TIPJ?EM A ,.._,....R~~ 
1UBT· ~ ~ ' l:l ll! 
" L!A DE LA NAClON; 
...;C,¡C"l'p,D',';_ !>n,q:ti 

"'· .ru,. =~- DE ~e~, 
En este orden de ideas, se llega a !a conclusión de que. por 

reg:a general, este tipo de acciones sólo procederá con· motivo de 

controversias suscífadas entre dos o más niveles de gobierno 

(Federación, Estados o sus poderes, Municipio, Distrito Ft:deral o 

sus órganos, Poder Ejecutivo, Congreso de . la Ur, . .'Jn o sus 

Cámaras o la Comisión Permanente), en que se til,:ien de 

inconstitucionales actos o disposiciones general1,s err,itidos por 

una entidad, poder u órgano, cuando !a cuestión de fondo 

debatida se refiera a la distribución o invasión de competer,cias 

que a cada uno corresponda. 
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la controversia constitucional deviene 

improceden~e cu ando una autoridad emite un acto respecto del 

cual no se cuestiona indebida atribución de facultades o 

afectación en la esfera competencia! de otro nivel de gobierno 

distinto del que lo emite. 

As í las cosas, si en la especie se combate ~~ sentencia 

dictada por el Tribunal de lo Contencioso Adm~ istrativo del -

Estado de México, e administra~ en el que se 

resuelve que a les de 

fundamentación, se 

debate invasión de facultade~ o ,_...... cias de un nivel de 

gobierno respecto de otro, ente se dirime un 

conflicto entre partes, 1 conocimiento del 

órgano jurisdiccional, quien cultades emitió la 

sentencia en el juicio r·~9-19.c a cual se pretende 

combatir únicame~ us co si erac'.,nes. 

No obs~ :3 .... 10 anterior el que n los canee 

propuestos s~ uzca invasión de c .petencias n perjuicio de 

la autonon:1-i.a. municipal , toda vez quE, Jel análisis , integral de la 
J) . 

demanda se aprecia claramente que !o que se controvierte, no es 

propiamente el que el órgano jurisdiccional demandado esté 

invadiendo por sí el nivel de gobierno municipal, sino las 

consideraciones propias de la sentencia en virtud de las cuales 

se dirime el conflicto suscitado entre las partes que se sometieron 

a su competencia jurisdiccional. 
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A cnayor abundamianto y sin perJu1c10 de lo anterior, no 

puede sostenerse que !a controversia constitucional constituya !a 

via idónea para impugnar !as sentencias Judiciales que recaigan 

en los Juicios de !os que conocen los órganos jur:sdicciona!es, 

toda vez que se haría de esta vfa un recurso o ulterior medio de 

defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 

debatida en el procedimiento natural, siendo que en la 

controversia constitucional sólo puede piantearse, esencialmente, 

contravención a disposiciones fundamentales por invasión o 

transgresión a los ámbitos competenciales que tutela, y no para 

impL:gnar las consideraciones de las sentencias que emitan 

tribunales para establecer si se encuentran ajustadas a dere 

1 

! ' 
Igual criterio fue sustentado por este Tribunal Pleno '"al 

resolver por unanimidad de once votos, en sesión del ~gt;le 

marzo de 1997, la controversia c:nstitucional número~: 

interpuesta por el mismo Ayur,'.amiento de Chihuahu2,, 

Chihuahua, siendo ponente el Ministro Humberto Román 

p 1 ' , a ac1os, 

Al haber sido desestimados los , conceptos de invalidez 

expuestos en la demanda, lo que procede es declarar infundada 

la presente controversia constitucional, 

Por lo expuestD y fundado, se resuelve: 
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Controvers ia cons t ituc io nal 15/97 

PRIMERO.- Es parcialmente proced ente pero infundada la 

presente controvers ia constituc ional promovida por el Pres id ente 

Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Tenancingo, Estado 

de México. 

SEGUNDO.- Se sobresee en la controvers ia respecto de los 

actos que se atribu yen a la Primera Sala Regional 

lo Contencioso Admin '. strat ivo del Estado de ~ co. 

valid . los artículos 202 y 

296 , fracción 1, del Código de Proc · dimiento \ Admin istrativos del 

Estado de México y del acto ~~1icació precisado en_ el 

el Semanario 

Notifíquese; h ciéndolo por as partes y, 

en su oportu 

~,..--

Así' r 2~esolvió la Supr~ a Corte de Justicia de. la Nación en 

Pleno , por unanimidad de o nce votos de los señores !\ilinistros 

Aguirre Anguiano , Azuela Güitrón , Castro y Castro, Díaz Romero , 

Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia , Román 

Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Aguinaco 

Alemán. Fue ponente en este asunto el señor Ministro José de 

Jesús Gudiño Pelayo. 
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Firman !os señores Ministros Pres idente y Ponen te. con el 

Secre tario General de Acuerdos que autoriza y da fe . 

MINISTRO JOSÉ V ACO ALEMÁN. 

SE ACUERDOS: 

LIC. 

t 
/ 

I 

Esta hoja forma parte de la Controversia Constitucional 15/97 , pro_mo·: :c:: a 
;..; t por el Presidente Municipal de Tenancingo, Estado de México. Fallada el c,a 
fª j doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho , en el sentido sigu iente 
2 · PRIMERO.· Es parcialmente procedente pero infundada la presente contro•, 2 r ,; i 
00 : consti tucional promovida por el Presidente Municipal del Ayuntamiento '. ·?' 

-j Municip io de Tenancingo , Estado de México . SEGUNDO.- Se sobresee ::n 1 

controversia respecto de los actos que se atribuyen a la Primera Sala Region a: '. -:: • 

0 Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México: TERCERO .- ~--1 reconoce la validez de los artículos 202 y 296, fracción 1, del Código '. e:: 

0 j Proced imientos Administrativos del Estado de México (?~1 acto de apl1cac;,:- n 
w precisado en el Resultando Primero de esta sentenci c L ARTO.- Publ iquese 
-~ 1 esta resolución en el Semanario Judicial Je la Federación . nste. 

22 
nod1icó Ja resolución 

por , t ere t. 
anterior a los i n t e r r:, · 
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